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ACUERDO |MPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA A¡.

CONSEJO ESTATAL EIECTORAI DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POtíilCOS, RESPECTO DEL

CUMPLIMIENTO DEL PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS At ACUERDO

rMpEpAc/cEE/614/2021, ASí COMO LAS MODTFTCACTONES A SUS ESTATUTOS.

Glosqrio.
Código de lnsTiTuciones y Procedimienlos Electoroles poro el

Eslodo de Morelos.
Código locol Eleclorol

CEPO y PP

Comisión Ejeculivo
Permqnenle de Orgonizoción

y Portidos Polílicos

Consejo Estolol Electorql

ConsTilución Polífico de los Estodos Unidos Mexiconos Conslilución Federol

Constitución Político ConsliTución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos

Conslilución Locol

CEE

..LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA REVISIÓN DE

DOCUMENTOS BÁSICOS. REGLAMENTOS INTERNOS DE LOS

PARTIDOS POLÍICOS, REGISTRO DE INTEGRANTES DE ÓRGANOS
DIRECTIVOS Y CAMBIO DE DOMICILIO; ASí COMO, RESPECTO

AL REGISTRO Y ACREDITACIÓN DE REPRESENTANTES DE

LOS PARTIDOS POLíTICOS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES.''

Pqrlido Político Locol

Dirección Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del
lnsTiTuto Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción

Ciudodono.

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción
Ciudodono.

TINEAMIENÏOS

PPt

DEO y PP

IMPEPAC

ANTECEDENTES

I. SOLICITUD DE REGISTRO DET OTRORA PARTIDO REDES SOCIATES PROGRESISTAS.

Con fecho dieciséis de noviembre del 2021,lo C. Cloudio del Refugio Huitrón

Yazqvez, quien se ostento como presidento de lo Comisión Ejecuiivo Estoiol

De Redes Socioles Progresistos en Morelos, solicito lo siguiente:

Lo suscrito C. CLAUDIA DEL REFUGIO HUITRON VAZQUEZ en mi colidod

de representonte de lo orgonizoción de ciudodonos denominodo

REDES SOCIALES PROGRESISTAS EN MORELOS, personolidqd*que se

encueniro debidomente ocreditodo onte este lnstiiulo, lo cuol fuero

ollegodo ol oviso de intención correspondiente, compo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI ETECTORAI.

INSTIIUTO MORETÊNSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE [A
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POtfuICOS, RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO DEt PARTIDO

REDES SOCTATES PROGRESTSTAS MORETOS AL ACUERDO TMPEPAC/CEE /614/2021, ASí COMO IAS MODTFTCACTONES

A SUS ESTATUTOS.
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respetuosomente o monifestor que lo orgonizoción que represento ho

cumplido con los requisiios estoblecidos en lo Ley Generol de Portidos

Políticos y el Lineomientos poro consiituir un Porfido Político Estotol,

poro efecto de obtener el registro correspondiente, por iol motivo se

presento lo soliciiud de registro.

2. DICTAMEN DE APROBACIóN DEt REGISTRO DEL OTRORA PARTIDO NACIONAT
..REDES SOCIATES PROGRESITAS'" COMO PARTIDO POIíTICO LOCAL "REDES

SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS". - Con fecho veinticuotro de noviembre

2021,1o Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos,

se presentó lo solicitud de registro del otroro portido "Redes Socioles

Progresistos", uno vez que se do lo decloroiorio de perdido de regisiro por

porte del lnslitulo Nocionol Electorol, y que cumplió con los requisiios

estipulodos por los leyes de lo moterio, se procedió ol onólisis de los

documentoles y lo procedencio del mismo. por lo cuol los y el integronte de

lo Comisión Ejecutivo ontes referido, oproboron el Dictomen por el que se

onolizo y se do lo procedenciq del regislro.

3. REGISTRO DEL PARTIDO POLíT¡CO TOCAL "REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS". - Con fecho treinlo y uno de diciembre del oño 2021 en sesión

extroordinorio urgente, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/614/2021, por

unonimidod de los y los Consejeros, el regislro como Portido Político Locol de

"Redes Socioles Progresistos Morelos". Así como el requerimiento de lo

siguiente:

CONSIDERANDOS

t...1

XIX. -
t...1

En ese sentido, se ordenó ol Portido Político Locol del oiroro Portido

Político

Nocionol Redes Socioles Progresislos, bojo lo denominoción de "Portido

Redes Socioles Progresislos Morelos", que dentro del plozo de SESENTA

DíAS HÁBILES posteriores o que surto efectos el reqistro como portido

edimi

o fin

ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. ELECTORAI. DEt
tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTtctpAclór.r cruonotNA, y euE EMANA oe n conntstóH
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzAcróH v pARTrDos potíncos, REspEcTo DEL cumpltMtENTo DEt pARTtDo

REDES soctAtEs pRoGREstsTAs MoREtos AL AcuERDo rMpEpAc/cEE /614/2021 , nsí conno tes MoDtFtcActoNEs
A SUS ESTATUTOS.
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directivos observqndo el principio de poridqd de qénero, de

conformidod con el ortículo 19 de los lineomientos.

t...1

ACUERDO

t...1

CUARTO. Se ordenó ol Porlido Político Locol del otroro Portido Político

Nocionol Redes Socioles Progresistos, bojo lo denominoción de "Portido

Redes Socioles Progresistos Morelos", que dentro del plozo de SESENTA

OinS HÁg¡LES posteriores o que surto efectos el registro como portido

político locol, deberó llevor o cobo el procedimiento que esioblezcon

sus Estolulos vigentes o fin de determinor lo integroción de sus órgonos

direciivos observondo el principio de poridod de género, de

conformidod con el ortículo 19 de los Lineornientos.

t..l
SEXTO. Se requiere ol Porlido Político Locol del otroro Portido Político

Nocionol Redes Socioles Progresistos, bojo lo denominoción de "Portido

Redes Socioles Progresistos Morelos", poro que remito o esto outoridod

odminislrofivo electorol, los Reglomentos derivodos de sus Estotutos,

uno vez que seon oprobodos por el órgono estoiutorio focultodo, o

efecto de proceder conforme o lo señolodo por el oriículo 3ó, pórrofo

2, de lo Ley Generol de Portidos Político.

t...1

4. Nolificoción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/614/202'1. - Con fecho 3l de

diciembre del 2021, el Lic. Miguel Humberio Gomo Pérez, Auxilior Electorol,

suscrito o lo Secretorio Ejecutivo de este Órgono Comiciol, siendo los ló horos

con 49 minutos del dío 3l de diciembre del oño 2021, con fundomento en el

ortículo 355 del Código, quedo debidomente notificodo el Representonte

del Portido Redes Socioles Progresislos Morelos, ocreditodo onte el Consejo

Estotol Electorol.

5. OFICIO RSPM.CDE.CEJ.00I .2022. - En fecho Z de enero de 1o presento

onuolidod, medionte oficio signodo por lo C. Cloudio del Refugio l=ll.riir'ót1

Yozquez, quien se ostenlo como Presidenlo del Portido Redes Sociqles

Progresistos Morelos, en el cuol de conformidod con los ortículos lg nu

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O4/2O22 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAI DEI.
tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpActór.¡ ctuoeolNA, y euE EtvlANA or tl comtsló¡¡
EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANrzAcrón v pARTrDos potírcos, REspEcTo DEr cumpumrENTo DEL pARTtDo

REDEs soctAtEs pRoGREsrsTAs MoREtos AL AcuERDo rMpEpAc/cEE /614/2021, tsí como tns MoDtFtcActoNEs
A SUS ESTATUTOS.
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3,28,29,31 32 numerol 2 y Tronsitorio'Quinio último pónofo de los Estotutos

del Porfido Redes Socioles Progresistos Morelos, designo o los personos que

lntegroron el Comité de Dirección estotol.

6. PRESENTACION DEt CUMPLIMIENTO. - El posodo I I de morzo del oño en curso

medionte oficio RSPM.CDE.CEJ.OO7.2022, signódo por el Lic. Adón Monuel

Rivero Noriego, quien se oslento como Repreienlonle Propietorio del Portido

Redes Socioles Progresistos Morelos, entregó en el óreo de correspondencio

lo siguiente documentoción:

comunico integroción de órgonos de gobierno.

Estotol

esiolol

dichos sesiones y consejeros electos.

7 lClO DE REQUERIMIENTO. - Con fecho 29 de morzo de lo presente

onuolidod medionte oficio IMPEPAC/DEOyPP/090/2022, signodo por el lng.

Víctor Monuel Jiménez Benítez, en colidod de Director Ejecutivo de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTAIAT ELECTORAt DEL

tNsTlTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ELEcToRATEs y pARTrcrpAcrór.¡ ctuoeoaNA, y euE EMANA o¡ t-¡ comrstót¡
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzAc¡óH v pARTrDos porírcos. REspEcTo DEr cuMplrMrENTo DEt pARTrDo

REDES soctAtEs pRoGREsrsTAs MoREtos At AcuERDo rmpEpAc/cEE /614/2021, rsí como LAs MoDrFrcAcroNEs
A SUS ESTATUTOS.
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Orgonizoción y Porlidos Políticos, osí como Secretorio Técnico de lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos, y de

conformidod con los "UNEAM,ENIOS PARA LLEVAR A CABO LA REVISIß,N EN

DOCUMENIOS BÁS'CO' REGI.,AMENTOS INTERNOS DE IOS PART'DOS

PoLíTIcos, REGISTRo DE ,NTEGRANTES DE óRG,ANos DIREcTIyos y cAMBIo

DE DOMICILIO, ASí COMO, RESPECTO AI. REG'STRO DE ACREDITACIóN DE

REPRESENTANTES DE I.OS PARTIDOS POIft'COS Y CAND'D,ATOS

,NDEPEND,ENIES", oprobodos medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE/Oó1 /2017 , se

le requirió ol portido en un plozo de 5 díos noturoles, lo siguienie:

A. Documenfos que ocredtten lo operfuro y cierre en rozón de lo Publicocton

de /os Esfrodos.

B. Documentos que ocredtten Io Publicoción y nofificoción de lo

Esfofo/.

7. Oficio RSPM.CDE.CEJ.011.2O22. - Con fecho 4 de obril de lo presente

onuolidod, medionte oficio signodo por el Lic. Adón Monuel Rivero Noriego,

se do cumplimiento o lo requerido ol Portido medionte oficio

IMPEPAC/DEOyPP/090/2022, en el cuol presento los siguientes

documentoles:

o) Rozón de Publicoción en Estrodos de Convocotorio o Sesión

Ordinorio del Comité de Dirección Estotol de Redes Socioles

Progresistos Morelos. (f otogrofío)

b) Rozón de Retiro de Estrodos de Convocotorio o Sesión Ordinorio del

comilé de Dirección Eslotol de Redes socioles progresistos Morelos.

c) Rozón de Publicoción en Estrodos de Convocoforio o Sesión

Ordinorio de lo Asombleo Estotol de Redes socioles progresistos

Morelos. (foiogrofío)

d) Rozón de Retiro de Estrodos de Convocotorio o Sesión Ordinorio de

lo Asombleo Estotol de Redes socioles progresisios Morelos.

e) Listo con firmos outógrofos de ocuse de convocolorio o sesión de

Asombleo Estotol.

8. APROBACIóÌ¡ Ort DTCTAMEN POR tA COMIS|óN EJECUTTVA PERMANENTJ: DE.

ORGAN¡ZAC|óN Y PARTIDoS POLíT|COS. En fecho veintinueve de obril del

oño en curso, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Po

ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAL D

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA, Y QUE EMANA DE IA COMISION
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzAcróH y pARTtDos potír¡cos, REspEcTo DEt cuMpLtMtENTo DEt pARTtDo

REDEs soctAtEs pRocREstsTAs MoREtos At AcuERDo tMpEpAc/cEE /614/2021 , tsí como l.es MoDtFtcActoNEs
A SUS ESTATUTOS.
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Políticos, oprobó el diclomen respecto del cumplimiento del Porlido Redes

Socioles Progresistos Morelos ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/6j4/2021, osí como

los modificociones o sus estoiulos.

C O N S I D E R A N'D O S

Que los orlículos lo de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y

2 de lo Constitución PolíTico del Estodos Libre y soberono de Morelos, esToblecen

en su porle conducente que lodos los personos gozorón de los derechos

humonos reconocidos en lo Conslilución y en los irotodos internocionoles de los

que el Estodo Mexicono seo porte, osícomo de los gorontíos poro su protección,

cuyo ejercicio no podró reslringirse ni suspenderse, solvo en los cosos y bojo los

condiciones que lo propio Constilución estoblezca, y que los normos relolivos o

los derechos humonos se interprelorón de conformidod con lo Constitución y

con los trotodos internocionoles de lo molerio fåvoreciendo en todo ïiempo o

los personos lo protección mós omplio.

Por su porte los dispositivos legoles l, numerol l, inciso o) y 5, numerol 1 de lo Ley

Generol de Poriidos Políticos, señolo que el referído ordenomiento es de orden

público y de observoncio generol en el terrilorio nocionol. que iiene por objelo

regulor los disposiciones constitucionoles oplicöbles o los portidos políticos

nocionoles y locoles, osí como distribuir competenéios entre lo federoción y los

entidodes federotivos, en molerio de conslitución de lo, portidos políticos; osí

como los plozos y requisitos poro su registro lego1.

Su oplicoción corresponde, en los términos que estoblece lo Constitución

Federol, ol lnstituto Nocionol Electorol, osí como o los Orgonismos Públicos

Locoles Elecloroles y o los ouloridodes jurisdiccion'oles locoles.

Refiere el ortículo 2 de lo Ley Generol de Porlid'os Políticos. que son derechos

político-electoroles de los ciudodonos mexicoÅor, .on reloción o los instilutos

políticos, los siguienles:

o) As o reunirse pocíficomente poro tomor porte en los osuntos polílicos

lt.

il1.

d rs

) Afiliorse libre e individuolmente o los portidos polílicos, y

ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI
tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocESos ErEcToRAtEs y pARTtctpActóru çtuoaoeNA, y euE EMANA oe n conn¡slór.l
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzAcróru v pARTrDos potírtcos, REspEcÌo DEL cuMpLrMrENTo DEr pARTtDo

REDEs socrArEs pRoGREsrsTAs MoREtos At AcuERDo tMpEpAc/cEE /614/2021, nsí como tns MoDtncActoNEs
A SUS ESTATUTOS.
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c) Votor y ser votodo poro.todos los corgos de elección populor dentro de los

procesos internos de selección de condidotos y elección de dirigentes, teniendo

los colidodes que esloblezco lo ley y los esiotutos de codo portido político.

Asimismo, los orlículos 98, numeroles 1, 2 de lo Ley Generol de lnsliluciones y

Procedimientos Eleciorolesy:23, frocciones I y V de lo Constitución Político del

Eslodo Libre y Soberono de Morelos; osícomo, ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, delerminon que lo

noturolezo jurídico del lnstituto es lo de un orgonismo público locol electorol, de

corócler permonente, que gozoró de outonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decis.iones, con personolidod jurídico y potrimonio propio,

encorgodo de preporor, orgcnizar y reolizor los procesos electoroles ordinorios y

extroordinorios poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo; osí

como, de los Ayunlomienios de lo. entidod en coordinoción con el lnstituto

Nocionol Electorol, bojo los principios de cerlezo, imporciolidod, independencio,

legolidod. móximo publicidod y objetividod.

Los dispositivos legoles lló.frocción lV, inciso o) de lo Constitución Federol,

ironsilorio noveno de lo Ley Generol de lnslituciones y Procedimientos

Electoroles; osí como, lo' disposición Tronsitorio octovo del Código de

lnstituciones y Procedimienïos Electoroles, señolon de monero conjunto que, por

única ocosión, los procesoselectoroles federcles y locoles correspondienles o los

elecciones respectivos tendrón lugor el primer domingo de junio del oño que

correspondo.

En ese sentido, Ios ortículos 41, pórrofo segundo, frocción I de lo Constitución

Políiico de los Estados Unido! Mexiconos, 3, numerol I de lo Ley Generol de

Porlidos Políticos, 23, frocción ll de lo Conslitución Polílico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos y 21,. del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Estodo de Morelos, estoblecen que los portidos políticos son

enlidodes de interés público, tienen como fin promover lo porlicipoción del

pueblo en lo vido democrótico, iontribuir o Io integroción de los órgonos de

representoción político y corno orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el

occeso de éstos ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con su Decloroción

de Principios, Progromos de Acción y EstotuTos, medionle el sufrogio uqriverqol,

libre, secreto y directo, personol e intronsferible. Sólo los ciudodonos pod

ofiliorse libre e individuolmenlg o los portidos políiicos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAt DEt
tNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos Er.EcToRAtEs y pARTrcrpAcrór.r cruoeoeNA, y euE EMANA oe n comrslóru
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANlzAiróru v pARTrDos póríncos, REspEcTo DEL cuMpLIMrENTo DEt pARTrDo

REDEs socrAr.Es pRocREsrsTAs MoREtos At AcuERDo rMpEpAc/cEE /614/2o2r, nsí como tes MoDrFrcAcroNEs
A SUS ESTATUTOS. 
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vil. Por su porte el ortículo /. numerol l, inciso o) 9" lo Ley Genercl de Portidos

Políticos, deiermino que el lnsiiluTo Nccionol Electorol cuento con lo otribución

de registror o los poriidos políticos nocionoles y el libro de registro de los portidos

locoles.

Vlll. Lo Ley Generol de Portidos Políticos, en su ortículo 25, incisos d) V l), hoce mención

sobre los obligociones que tienen los portidos sobre el cumplimiento de sus

documentos bósicos, lo integroción poriïorio de sus órgonos de Dirección

portidorio y lo reglomenloción de los liempos'de presentoción.

Arfículo 25.
l. Son obligociones de /os porfidos polílicos:

d/ Osfentor lo denomtnoción, emb/erno y color o colores que tengon
regislrodos. /os cuo/es no podron se/ lguoles o semelonfes o /os utiltzados
por portidos po/íficos yo exisfenfes,'
l) Comunicor ol lnstitufo o o /os Orgonismos Públicos Loco/es, según
conespondo, cuolquier modiftcacìón o.sus documenfos bósicos, denfro
de /os diez díos siguienfes o lo fecho en gue se fome el ocuerdo
conespondienfe por el portido polífico. Los modificociones no surfiron
efectos hosfo que e/Conselo Genero/ dellnsfifufo dec/ore lo procedencia
consfilucionol y legolde /os mismos. Lo reso/ucion debero diclorse en un
plozo que no excedo de 30 díos noturoles conlodos o portir de lo
presenfocion de lo documentoción conespondiente, osí como /os
combios de /os infegronfes de sus órgonos direcfivos y de su domicilto
socio/, en términos de /os disposiciones.op/icob/es;

IX Por su porte, el ortículo 9ó, numerol I de lo Ley'Generol de Portidos Políticos,

estoblece que ol instiTulo político que pierde su regisiro se Ie concelo el mismo y

pierde todos los derechos y prerrogotivos que estoblece esio Ley o los leyes

locoles respectivos, según correspondo.

X. Asimismo, los orlículos 104 numerol l, inciso b) de lo Ley Generol de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles;9, numerol l. incis'os o) y b) de lo Legisloción federol

correspondiente o los Portidos Políticos, estoblecen que los Orgonismos Públicos

locoles, tienen lo otribución de:

o)

ercicio d o slifución

estoblezco el lnstituto;

AC U ERDO IM P E PAC/ CEE / 1 04 / 2022

ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAL DET
rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocrsos ELEcToRALES y pARTtctpAcló¡¡ ctuÞao¡NA, y euE EMANA o¡ n comlsróru
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El énfosis es nuestro.

Por su porte, el numerol ó6., frocción I del Código comiciql vigente, refiere que

corresponde ol Instituto Morelense, oplicor disposiciones generoles, reglos,

lineomientos, criterios y formotos que, en ejercicio de los focullodes le confiere

lo ConslilucÌón Federol, lo normotivo y los que estoblezco el lnstituto Nocionol

Elecforol.

En consecuencio, el ortícúlo 28, del Código Electorol vigente en el Estodo de

Morelos, determino que de no cumplirse con los obligociones señolodos en lo

normotividod, se soncionoró en Ios términos que correspondon o codo coso.

JURISPRUDENCIA 3/2005. - En opoyo poro lo deliberoción de lo deierminoción

de los requisitos poro consid'eror democrólicos los eslotulos deì Porlido, lo

jurisprudencio o lo leTro diee:

Asocioción Partido Pop ulor Socio/isfo

VS

Consejo Generol del lnsfitufo Federal Electorol

Jurisprudencio 3/2005

ESIA]./IOS DE LOS PARI/DOS POLirlCOS. ELEMENTOS

MíN,M.Os PARA CONS/DERARLOS DEMOCRÁI/COS.- EI

ortícula 27, oportodo l, incisos c/ y g), del Código Federol

de jnsfituciones y Procedimienlos F/ecfo roles, impone o /os

porfidos polítîcos lo obligocion de esfob/ecer en sus

esfofufos,' procedimienfos democroticos poro lo infegroción

y re.novoctón de'los órganos direcfivos; sin emborgo, no

define esfe concepto, ni proporciono e/emenfos suficienfes

pora integrorlo jurídicamenfe, por lo que es necesorio ocudir

o ofros fuenfes poro precisor /os e/emenfos mínimos que

deben concurrir en lo democrocto; /os que no se pueden

obtener de su uso /ingüisf ico, que comúnmenfe se refiere o

lo democrocio como un sisfemo o formo de gobierno o

doctririo política fovoroble o lo infervencion del puebto en

el gobierno, por lo gue es necesorio ocudir o lo doclrino de

moyorl oceptoc¡ón. .onror-lÅ o ; cuol, es

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O4/2O22 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt
rNsTrTUTo MoRET.ENSE DE pRocrsos EtEcToRALEs y pARTtctpAclóN cluononNA, y euE EMANA oe n comlstóN
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzAcró¡t y pARTrDos potíncos, REspEcTo DEt cuMpuMrENTo DEL pARTrDo

REDEs socrArEs pRocREsrsTAs MoREros Ãt ecuenoo rmpEpAc/cEE /614/2021 , nsí como l.ns MoDrFrcAcroNEs
A SUS ESTATUTOS.

9



I

irP:pãE
&9rægEhó.c6 t
yF.rdcþrdðöClüdådan" 

I

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAT

ACUERDO rMPEPAC /CEE /104/2022

desprender, como e/emenfos cornunes corocterísficos de /o

democrocio o /os siguígnfes: I. Lo detiberoción y

porficipocion de los ciudo'donos, en .elmoyor grodoposib/e.

en /os procesos de fomo de decisiones, poro que respondon

to mos fielmente posible a Io volunfod populoc 2. lguotdad,

para que codo ciudoddnp porficipe con iguo/ peso

respeclo de otro; 3. .Goronfío de cierfos derechos

f undomentoles, prtncipolmente, de libertodes de expresión,

informoción y osociocion, y.4. Control de órganos e/ecfos,

que implico /o posibilidod.reol y efecttva de que /os

ciudodonos puedon elegir ci /os fifulores del gobierno, y de

remover/os en /os cosos quelo grövedod de sus occiones /o

omerife. Fsfos e/ementos coinciden con /os rosgos y

caroclerísficos esfob/ecidos en /o Consf ituctón Potíttco de /os

Fslodos :Jnidos Mexiconot gue recoge /o decis íón de Ia
voluntod soberono del paeblo de odopfor poro e/ Eslodo

mexicono, lo formo de gobierno democrotico, pues

confemplo Io porticipoción de loi ciudodonos en /os

decisiones fundomentoles, lo iguoldod de ésfos en el

ejercicio de sus derechos, los insfrumenfos poro gorontizar el

respefo de /os derechps fu.ndomentoles y, finolmenfe, lo

posibi/idod de confroloro /os órgonos eieclos con motivo de

sus funciones. Ahoro bien,l /os e/emenfos esencio/es de

referencio no deben //evoise, 3in mós, ol ínferior de /os

porfidos políficos, síno que es necesorio odopforlos o su

nofurolezo, o fin de gue no /es impidon cump/lr sus

fino/idodes consfifuciono/es. De /o onferior, se fiene que /os

e/emenfos mínimos de 'democracia' que deben esfor

presenles en ios portrdos þoirticos son, conforme ol ortícuto

27, oportodo.l, incisos bÌ, c) y g) del código elecforal

federot, /os siguienfes: l. Lä'osomb/eo u orgono equivotente,

corno principol ceniro decisor del portido, que debera

conformorse con fodos. /os ofi/iodos, o cuondo no seo

posib/e, de un gron número de de/egodos o represenlonfes.

debiéndose esfob/ecer /os formolidodes poro convocorlo,

tanto ordinoriomente.porlos órgonos de direccion, como

exfroordinoriomenfe por unnúmero rozonoble de miembros,

la con lo q.ue se reuniró ordinariomenfe, osí

el quórum necesorio poro que sesione volidomente;

2. La profección de /os derechos fundomentoles de /os

ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. ELECTORAT DET

rNsTrTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos ETEcToRALES y pARTtclpAcróru cruorotNA. y. euE EMANA oe n connrslóN
EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANrzActóN v pARTrDos porírtcos, REspEcTo DEr cuMpLtMtENTo DEt pARTtDo
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ofi\iodos, que goronllcen e/ moyor grodo de porficipoción

posib/e, como son e/ voto activo y posivo en condiciones de

igu.oldad, elderecho o lo informocion,libertad de expresión,

/ibre occeso y so/ido de /os ofi/iodos del porfido; 3. El

esfob/ecimienlo de procedimienfos disciplinorios, con /os

gorontíos proceso/es mínimos, como un procedimtento

previo¡nenle esfob/ec ido, derecho de oudie ncio y defenso,

lo tipificación de /os irreguloridades osí corno lo

proporcionalidod en /os sonciones. mottvoctón en Io

deferminocion o resolución respeclivo y competencÌo o

órgonos soncionodores, o quienes se oseEture

indeþendencio e imporciolidod; 4. Lo exisfencio de

procedimienfos de e/ección donde se goron'ficen lo

iguoldod en el derecho o elegir dirigenles y condidotos, osí

como 
.lo 

posibílidad de ser e/egidos como fo/es, que pueden

realtzorse medíonfe e/ volo directo de /os ofiliodos, o

indìrecto, pudtendo ser secrelo o obierfo, siempre que el

procedimienfo garantice e/ vcslor de Io libertod en lo emtsion

del sufrogio; 5. Adopción de Io reglo de mayoría como

criterio. bósico poro lo tomo de decisiones denfro del

poçtido, o fin de que, con lo porficrpoción de un número

tmþortonte o considerob/e de miembros, puedon fomorse

deórsiones con efecfos vincu/onfes, sin gue se exija lo

oproboción. por moyoríos muy elevodos, excepfo /os de

especjo/ froscendencio, y 6. Mecanismos de confrol de

po.der, como por ejemplo: /o posibilidad de revocor o /os

dingenfes del portido, el endurecimienfo de cousos de

incompotibilidod enfre /os disfinfos corgos dentro delportido

o þúOl¡.or y esfob/ecimiento de períodos corlos de

mondoto.

Terèera Époco:

Juicto poro lo profeccion de /os derechos político-

e/eôtbro/es de! ciudodono. SUP-JDC-78t /2002 . Asociacion

Porlido Populor' Soclo/isto. 23 de ogosto de 2002.

Unontmidod de vofos.

Juicio poro Io proÌección de /os dq¿Ê.-chos' polílico-

e/ecforo/es del ciudodono. SUP-JDC-021/2002 . José L

ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAI DEL

rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y pARTrcrpAcróN cTUDADANA. y euE EMANA oe ta com¡sróN
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Amodor Hurtodo.3 dê sepfiembre de 2003. Unonim'idod de

vofos.

Juicio poro lo proteccion de /qs derechos político-

e/ecforo/es del ciudodono. SUP-JDC-2S7/2004. José Luis

Sónchez Compos. 28 de julici.de 2004. Unonimdad de votos.

Nofos: El conlenido del ortículo 27, oportodo l, incisos c/ y

g), del Códígo Federol de /nsfifuciones y Procedimienfos

F/ecforo/es interpretodo en esfo jurtsprudencio, conesponde

olarfículo 39, oportodo i,.incrsos b), e) y k), de lo Ley General

de Portidos Políticos.

Lo So/o Superior en sesión celebrodo el primero de morzo de

dos mit cinco, oprobo'.'por unonimidad de vofos lo

jurisprudencio que onfecede y lo declaro formalmenfe

obligoforio

Jurisprudencra y fes.is Re/evonfes 1997-2005. Compilación

OficioL Tribunol Electorol dei Poder Judictol de la

Federoción, psginos 120 o l12.

De los Estotutos del Porlido.- Por su porte los esïotútos del Porïido dicen:

l. Sobre lo designoción del Comiié de Direcció.n Eslotol y los Presidencios de

los Comisiones Ejecuiivos Municipoles:

TRANS/IOR./OS

t. l
QU/NIO. Con e/ objetivo de dor certeio jurídico o /os oclos de Redes

Socio/es

Progresisfos More/os y en virtud de que se frofo de uno otribución de la

Asomb/eo Esfotot, se nombro o /o C. Ctoudio de/Refugio Huifron Vozquez

como Presidenlo det Comité de Dirección Esfoto/ poro el periodo 2022-

2024 con fodos tos ofribuciones que seño/o e/presenfe Esfotufo.

Lo Presidenfo del Comi|é de Direccíóit.Eslotat nombroró o los oersonos

Munic

énfosfs es propio.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O4/2O22 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECU,TIVA AI CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEI.
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2. Del Comilé Directivo Eslotol, sus otribuciones y sus sesiones.-

Arlículo 29. El Comité de Dirección Esfatol esforó conformodo por /os

sig uienles posiciones:

l. Presidencio,

2. Secrelorío Geneiol;

3. Coordinoción Esfofolde Operación Polífico Elecforal:

4. Coordinoctón Esfotolde Adminisfroción y Finonzos;

5. Coordinoción Esfofol J urídico;

Lo represe nfocion' 'legat det Porfido recoe en lo persono titutor de Io
Presldencio det .Çómité de Dirección Estalol quren podro delegarlo o lo

persono fitulor de lg Secretorío Generol.

ArÍículo 30. El Comité de Dirección Eslofol tendro /os ofribuciones

siguienfes:

l. Ostenfor lo móximo representoción Esfofo/ con foculfodes de

ouforizocion en los decisiones de /os demós insfoncios porlidisios;

2. Decidir sobre.los cueslio nes potíficos y orgonizotivos re/evonfes de/

parfido:

3. Proponer reformos o /os Documenfos Bósicos, Reg/omenf os y Código

¿e Éftca y Justicio Portidorio;

4. Eloboror, y someter o la oprobación de Consejo Estofol, lo Pbfoforma

Electoralque presentora el porÍ¡do poro los procesos federo/es y locoles;

5. Autorizor e/ ùso odecuodo del finonciomienlo público oprobodo por

I o s o ut ori d odes e/ecloro/es,'

6. Gorantizor lo no discriminoción de /os mujeres en rozón de género en

la programoción y distribución de los liempos de/ Esfodo en rodio y

fe/evisión que /es conespondon y de /os prerrogottvos poro /os

precompoños y .çompoños políticos, incluidos oque//os elercidos en

coolición, osí como /os meconismos medionfe /os cuo/es se rendirón

cuenfos en esfe senfido;

7. Nombrar o destìtuir, previo dictamen presenlodo por to Presidencio de

Conselo Estotol, 
'ä-los personos fitutores de /os Comifés Ejeculivos

Municipoles;

8- Convocor ol Conseío Esiolol. seo ct los sesÍones ordinorîos o

exlraordinarìos:

9. Expedir los convocoforios pora lo postulocion de /os condidofuros o

Gobernador del Esfodo, Diputociones Loco/es, Presidencios Mun

Sindicof uros y Regiiduríos.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL
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10. Gorontizor que e/ finonciomienfo públtco Ceslinodo poro lo

copocitocion, promoción y desorio//o delliderozgo pclífico de /os muieres

propicie efecfivomente lo copocrfocton polílico y e/ desorrollo de

liderozgos femeninos de mititontes, precondidofos, condidotos y muieres

e/ecfos, así como la creoción o forfolecimiento de meconismos poro

prevenir, ofender, soncionor y errodicor la violencio político confro /os

muieres en razón de género. 
.:.

I l. Goronftzar a los muieres que confiendon posiulodos por el porlido en

/os compoños políficos, iguo/dod de oþorfunidodes en e/ occeso o

prerrogalivos, incluyendo el finonciomiento público y privodo poro la
obtencion delvofo;

12. Aprobor /os convenios de coo/icíones e/ecforo/es, condidafuras

corn unes y f rentes o nivel Esfotol, orí .o-o,. 
"n 

su coso, to f usion con ofro

u ofros porfidos políticos Esfofo/es; en coso de coalicion poro renover o

/os poderes eiecufivo esfolol o municipol, oproboro el progromo de

gobierno respecfivo; y

13. Los demós otribuctonas que /e seño/en /os presenfes Esfotufos, osí

como /os Reg/omenfos que rijon to vido.ii'úerno delPorfido.

El Comifé de Dirección Esfoio/ se reuniró en sesión ordinorio por lo rnenos

uno vez o/ mes y en sesión extroordínorio cuondo se eslirne convenienie.

Lo Presidencio de/ Comifé de Direcci ón Estototseró /o responsob/e de

convocar o /os sesiones ordinorios con 3 díos de anticipoción, y a las

sesiones extroordinorios con oi menos 24 horos previos a lo reunión.

Tombién podro ser convocodo, en su coso, por Ia persono tif ulor de lo

Secrefonb Generol.

los sesiones del Comifé de DireccÍón Esfofol serón yólidos con lo
osisfencio del 50 ones

serón vinculonfes con el vofo dq lo rnovo.río símple de los presenfes.

El énfosis es propio

3. De Io osombleo Eslolol sus otribuciones, integroCión y sus sesiones:

CopíluloSegunao

De lo Asombleo.Esfofol

Arlículo 20. Lo Asomb/eo Esfototes e/ móxnn o órgono de goblerno en e/

que recoe /o representoción de /o soberonío portidorio. Lo Asomb/eo

Estofol convocado por lo Presidencio. .del Comité de Dirección Esf afal

ordinorio, cuondo rnenos uno vez codo fres oños, y
ano, cuondo osí lo omeriten /os oconfecimienlos políticos y

lûÈltub ¡lôet6¡*
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conf orme o /os necesidodes propios del Portido o frovés de lo dif usión de

su Convocaf.orio Generoly Orden delDía.

[o convocoforío.o los sesiones ordinorios de Io Asombleo se expediró con

ol rnenos 5 díos de anlìcioocíón. v o los sesiones exfroordinorìos con ol

menos 3 díos prevîos o Io reunión. Tombién podró ser convocodo, en su

coso, por lo mffod mós uno de los deleoodos o deleqodos de lo mismo.

los sesiones de lo'..Asombleo, seon ordínorios o exfroordinorios, serón

vólidos con lo osÍsfencÍo del50 por cÍenfo mós uno de sus infeqronfes,'v sus

resoluciones serón vinculonfes con el volo de lo movorío simple de los

presenfes.

ArÍículo 21. Se corñpondro de 3ó de/egodos y detegodos e/ecfos por codo

uno de /os municþios que integron e/ Eslodo y serón e/egidos por un

periodo de fres onos, puaiendo ser reelecfos. Tombién fungirón como

de/egodos o de/eþodos /os f uncionorio.s porfidisfo s integronfes de/ Comité

de Dirección Ësfofol.

Los 3ó personos de/egodos se elegirón por el voto libre, direcfo y secreto

de /o moyorío simp/e de los presenles en /os Asomb/eos Fsfoto/es

conespondienfes, cen bose en /o Convocolorio Genero/ que lo Comisión

Fsfofo/ de Procesos /nfernos, con outorizoción del Comité de Dirección

Esfof oL emito poro foles efecfos.

Lo e/ección se reolizoró o trovés de plonillos de ocuerdo con elnúmero de

municipios que inlegran e/ Esfodo. Codo plonillo debero infegrorse con

fórmulos de propieforio y sup/enfe de/mismo género. Elregisfro de plonillos

se reolizoro onfe /o.Comisión Estotolde Procesos /nfernos.

Las ploniltas de de/egodos y de/egodos debe ron presenfor los f órmulos que

cubran lo tofolidci.d de Municipios y cumplir et principio de poridod de

género poro obtener su regisfro.

Cuatquier militonte'del portido podro ser e/ecfo como delegodo o

delegodo, siempie. .y cuondo cumplo con /os requisifos de elegibilidod,

liempos y formolidodes esfob/ecidos en lo convocoforio respecfivo.

Artículo 22. En Io convocoforio poro e/ección de /os delegodos y

de/egodos o /o Asomb/eo se debera cumplir /os siguienfes req

mínimos: i' t

AcuERDo tMpEpAc/cEE/104/2022 euE ÞRESENTA tA SECRETARIA EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt
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l. Ser milifonte octivo en e/ Regrstro Estotol..de.Miltfontes con mínimo 3 oños

de onfigüedod:

2. Comprobor esfor ol corriente en e/ pogo de-sus cuofos porfidisfos o /o

fecho delregistro;

3. Hober porficipodo en /os cursos de formoción y copocitocion político

impartidos por el lnslituto Esfofo/ de F.ormación Polílico del Porfido; y

4. Contor con el opoyo por escrifo de /o Comisión Ejecufrvo Municipal del

municipio en que reslde; el 50% de /os infegronfes del Comité de Dirección

Esfofo/o de /o Presidencio detComifé de Direccton Esfofo/.

Arlículo 23. Los sesiones seon ordinorios o extroordinorios esforón

coordinodos por uno Meso Directivo que fendra /o siguienfe infegrocion:

l. Uno Presidencio, que corresponderó o /o'presidencio delComifé de

Direccion Eslotal;

2. tJnosecretorío, qr" .orr"rþ ondero otf¡utbrde /o Secre torío Generoldel

Comifé de Direccion Estofoty

3. 3 escrulodores que seron /os personos ÏifUlores de /os Coordinociones

Fstoto/es de Operoc ion Político Etectorol, AQminislroción y

Finonzos y Coordinacion Jurídico.

Arlículo 24. Son olribuciones de /o Asomb/eo Esfofof

t. Emifir, reformor, odicionor o derogor/os b.ocumenlos Bósico s detPortido;

2. Rotiftcor, en su coso, /os Reglomentos que figen lo vido interno del

Porfido, oprobodos por Consejo Estotol:

3. Etegir, o en su coso ree/e gir, o trovés de/ vofo /ibie, secre to, universol,

personol, iguotiforio y directo,.en.formulo.o. /os perso nos f tf ulore.s de /o

Presidenclo y Secrelorío Generol de/Corjrifé de Dueccion Estotol;

4. Aprobor et ocuerdo medionfe e/.'cúo/ se detegan, de menero

excepcional, focultodes de /o Asomb/eo EstotololConsejo Eslofo/ en coso

de presenlorse evenlos especio/es que ¡mp¡d a convocor o lo Asomb/eo en

sesión extraordinaria ;

5. Conocer y oprobor, en su cbso, e/ informe que debero rendir lo

Presidencio delComité de Dirección Esfôfo/'ocerco de /os ocfividodes que

ho reolizodo;

ó. Los demós relocionodos con osunfos de lnterés genero/ poro el Porfido

que seon somelidos o su consid eroctón, de ocuerd o con lo Convocaforia

Generolgue se emito en codo sesión; y

que por decisión moyoritorio. el.Pleno de /o Asomb/eo Esfofo/

ocuerde discufir.

lrsilub LoEþn*

y Frrllcþaclôn Cludrdanã

7

Porfido

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O4/2O22 QUE PRESENTA tA SECREÍARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEt
INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES Y PARTICIPACIó¡I CIUONOANA, Y QUE EMANA OE N COMISIóI.I
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzAcrón v pARTrDos potíncos, REspEcTo DEr cuMpLrMrENTo DEt pARTtDo

REDEs socrAtEs pRocREstsTAs MoREtos At AcuERDo tMpEpAc/cEE /614/202r, ¡sí como tAs MoDtHcAcloNEs
A SUS ESTATUTOS.
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Los otrtbuclones seño/odos en /os numerales l, 2 y 3 so/o podron ser

eiercidos en Asomb/eo Esfofo/Ordinaria. Lo Asomb/eo Fsfofo/ Extroordinorto

podro ser convocodo paro conocer cuolquier ofro osunio que no eslé

expresornenfe reservodo poro seslón ordinarto.

Anólisis y estud¡o de los documentoles presenlodos: EnTonces, en lo soliciiud

enviodo por el Portido REbEs soclAtEs PRoGREslsTAs MoRELos en un primer

momento. se cnexó lo siguiente documenloción:

o) Oficio RSPM.CDE.CEJ.OO7..2O22, en el cuol morco como osunÌo: Se

comunico iniegroción de órgonos de gobierno.

b) lntegroción de los.órgonos de gobierno

c) Asombleo estotol

d) Consejo Esiotol

e) Comité de Dirección EsloTol

f) Reglomenlo de Selección de Condidotos

g) Reglomento de Afiliqclones

h) Reglomento de Ético'y Justicio Portidorio

i) Reglomenlo de Tronsporencio

j) Reglomento de Formoción Político

k) Decloroción de Principios

l) Progromo de Acción'

m) Estotulos

n) Originol de'Convocotorio o sesión ordinorio del Comité de Dirección

Eslctcl

o) Originol de octo de sesión ordinorio deì Comité de Dirección Eslotol

p) Originol de lo Convocolorio o lo sesión ordinorio de lo osombleo estotol

q) Origino del octo de'sesión ordinorio de lo osombleo estolol

r) Copio de credenciql de Elecior de codo uno de los porticipontes en

dichos sesiones y consejeros electos.

Derivodo del onólìsis de'lo documenïol se do cuento que en un primer

momenlo el portido omilió envior, documentoción con lc que compruebe lo

notificoción de lo convocotorio y lo operiuro y ciene de lo fijcción de

esirodos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O4/2O22 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT DEt
TNSTTTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ETECToRALES y pARTrcrpActóru cruo¡oaNA, y euE EMANA o¡ n co¡nrstót¡
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzActór y pARTrDos potírrcos, REspEcTo DEr cuMpuMrENTo DEL pARTrDo

REDEs socrALEs pRoGREsrsTAS MoREr.os At AcuERDo rmpEpAc/cEE /614/2021 , así co¡no L¡s MoDrFrcAcroNEs
A SUS ESTATUTOS.

l7
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Por lo cuol, con fecho 29 de morzo de lo presente onuolidod, medionte oficio

IMPEPAC/DEOyPP/090 12022, lo Dirección Ejecutivq de Orgonizoción y Porfidos

Políticos. medionte correo electrónico, y.en términos del orlículo déclmo

segundo de los "LINEAMIENTOS PARA LI=EVAR A CABO LA REV|SIÓN DE

DOCUMENTOS BÁSICOS. REGLAMENTOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS, REGISTRO DE INTEGRANTES DE ÓRGANoS DIRECTIVoS Y CAMBIo DE

DOMIC¡LIO; ASi COMO, RESPECTO .AL 'REGISTRO Y ACREDITACIÓN

DE REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOJ.POLÍTICOS Y CANDIDATOS

INDEPENDIENTES." Se requirió ol portido poro que en un plozo móximo de 5 díos

noTuroles enlregue o esie órgono comiciol los documentoles que ocrediten

hober notificodo por estrodos lo convocotoiio o lo sesión ordinorio del Porlido

Redes Socioles Progresislos Morelos, esto, de conformidod con lo estoblecido

en el orlículo l9 de sus esioiutos.

En otención o esto, el Portido en comento, con fecho 04 de obril del presenTe

oño, dio cumplimienio o lo requerido en el oficio TMPEPAC/DEOyPP/09012022,

medionte oficio RSPM.CDE.CEJ.OI 1.2022 en el cuol onexo lo documen'tol

siguiente:

o) Rozón de Publicoción en Estrodos de Convocotorio o Sesión

Ordinorio del Comité de Dirección Estoiol de Redes Socioles

Progresistos Morelos. (fotogrofío)

b) Rozón de Retiro de Estrodos de Convocotorio o Sesión Ordinorio del

comité de Dirección Estotol de Redes socioles progresistos Morelos.

c) Rozón de Publicoción en .Estrodes de Convocotorio o Sesión

Ordinorio de lo Asombleo Estotol de Redes socioles progresistos

Morelos. (fologrofío)

d) Rozón de Reiiro de Estrodos de Convocotorio o Sesión Ordinorio de

lo Asombleo Estotol de Redes socioles progresistos Morelos.

e Io con firmos outógrofos de ocuse de convocotorio o sesión de

Asombleo Estotol

ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAt DET

tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTtctpAclóru cluonoeNA, y euE EMANA o¡ t¡ co¡¡rrs¡ór'¡
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzAclóru v pARTrDos potlr¡cos, REspEcTo DEt cuMpLtMtENTo DEr pARTtDo
REDEs socrArEs pRocREstsTAs MoREros At AcuERDo tmpEpAc/cEE/614/2021, esí como LAs MoDtFtcActoNES
A SUS ESTATUTOS.
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Con lo cuol lo Dirección flecuïivo de Orgonizoción y Porlidos Polílicos, dio

cuento, con lo siguienle:

^ DE LOS PLAZOS

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL

Diciembre 2021

DOSA

3l
NolncncróN DEL AcuERDo

TMPEPAC/CEE 16t 412021

JUMIMALU

ENERO 2022

DO

2

9

16

IJ

JU

SA

I

B

l5
a/)

29

7

l4

21

28

JU

6

l?

20

27

MI

5

l2

19

zÕ

MA

4

ll
l8

25

LU

3

l0

l7

24

3l

DO

6

t3

IU

27

SA

5

12

19

26

VI

4

ll
l8

25

JU

J

t0

17

24

MI

2

I
16

1,7

MA

I

B

l5

22

FEBRERO 2022

LU

7

14

2t

28

\ -t

AcuERDo tmpEpAc/cEE/1o4/2022 eu¡ pË¡s¡nrl tn SECRETARTA EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt

tNsTrTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos ELECI9RAtEs y pARncrpAcróN cruoao¡NA. y euE EMANA og m comrsrót¡
EJEcuTtvA PERMANENTE DE oRcANrzAcróru y pARTIDos potírcos. RESpEcTo DEt cuMpuMrENTo DEt pARTrDo

REDEs soctALES pRocREsrsTAs MoREros At AcuERDo tMpEpAc/cEE /614/2021, así como LAS MoDtFtcAcroNES
A SUS ESTATUTOS. 

w
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Por lo cuol en los lerminos en que se mueslron los colendorios y poro un mejor

p er se do cuenlo que con fecho 3l de diciembre fue notificodo el

cuerdo IMPEPAC/CEEól 4/2021

ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIATAT ETECTORAI DEt
tNsTlTUTo MoREIENSE DE pRocEsos Er.EcToRA[Es y pARTtctpAcróru cluotolNA, y euE EMANA o¡ tA corvlsróru
EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANrzAcróN v pARTrDos potírcos, REspEcTo DÈt cuMpuMtENTo DEt pARTtDo
REDEs socrALEs pRocREsrsTAs MoRElos Ar AcuERDo tmpEpAc/cEE /614/2021, aí como tns MoDtFtcActoNEs
A SUS ESTATUTOS.

2A

ld¡dlub llorchrs

MARZO 2022

DO

6

l3

20

27

SA

5

12

19

26

VI

4

.il.
Entrego de

documentos de

cum$limiento ol

ocuerdo

IMPEPAC/CEE Ió1412021

IB

25

término del plozo

JU

3

ì0

l7

24

3t

MI

I

9

l6

1J

30

MA

I

I

ItIJ

LL

29

REQUERIMIENTO AL PARTIDO

oFlcro

IMPEPAC/DEOyP P I 090 I 2022,

SE LE DIERON 5 DÍAS PARA

CUMPLIR

LU

7

14

21

ló

ABR|t 2022

DO

3

t0

l7

l4

SA

2

I

ló

23

30

I

1Ã
IJ

aa
LL

IY

J U

7

14

2l

28

MI

6

r3

20

27

5

rÉnut¡lo DEL

REQUERIMIENTO

1at/

l9

lö

LU

4

CUMPLIMIENTO AL OFICIO

lM P EPAC/ D EOy P P / 09 0 I 2022

lt

l8
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,¡. Esludio de lqs Documenfoles.-

r DEL PROCEDIMIENTO:

ACUERDO TMPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAT Et ÊCTORAt DEI
rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcló¡¡ cruono¡NA, y euE EMANA or n colnrsró¡.r
EJEcuTlvA pERMANENTE DE oRGANrzAclóru y pARTrDos potíncos. REspEcTo DEr cuMpLrMrENTo DEt pARTrDo

REDES socrALEs pRocREsrsTAs MoRElos At AcuERDo tMpEpAc/cEE /614/202i , rsí co¡no tes MoDrFrcAcroNEs
A SUS ESTATUTOS.

21

X

,l

st

X

X

o DEL2022
IALES PROGRESISTAS M

U

DO
ENTADOS

CONVOCATORIA, EMITIDA EL

22DE FEBRERO DEL AÑO 2022

(CELEBRADA EL'I" DE MARZC
DEL2022)

NO LO CONTEMPLAN LOS

ESTATUTOS

CONVOCATORIA

DE LA CONVOCATORIA DEL

COMITÉ DE DIRECCIóN.-

PERSONAS FACULTADAS:

Artículo 30. Lo Presidencio del
Comité de Dirección Estotol
seró lo responsoble de
convocor

tl
Tombién podró ser

convocodo, en su coso., por
lo persono lilulor de lo
Secretorío Generol.

TIEMPO DE CONVOCATORIA:

Arliculo 30. Lc Presidencio del
Comité de Dirección Estotol
seró lo responsoble de
convocor o los sesiones
ordinorios con 3 díos de
oniicipoción, y o los sesiones
exlroordinorios con ol menos
24 horos orevios o lo reunión.

DE LA PUBLICACION:
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAL DEt
tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARTrcrpAcró¡r cruóeonNA, y euE EMANA or ta con¡rslór.t
EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANlzActót't v pARTrDos potíilcos, REspEcTo DEt cuMpumrENTo DEt pARTtDo

REDEs socrAtEs pRoGREsrsTAs MoRELos Ar AcuÊRDo tmprpAc/cEE /614/2021 , así como LAs MoDrncActoNES
A SUS ESTATUTOS.

22

LE

LOSE
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X

X

X

X

ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA
IO DE MARZO DEL AÑO .EN
CURSO, SE DA CUENT.A QUE
ASISTEN 5INTEGRANTES DE LOS

5, POR LO CUAI CUENTAN
CON EL QUORUM NECESARIO.

DE CONFORMIDAD CON LC
ACORDADO POR EL CEE,

MED ANTE ACUERDO
IMPEPAC/CEE/ 61 4I2O2J, .Y AL
LIBRO DE REGISTRO DE LOS

óncnNos euE oBRA EN LA

DIRECCIÓN DE

ORGANIZACIÓN, . TNS

PERSONAS QUE ASISTIERON,

SON LOS INTEGRANTES

REGISTRADOS.

COMO SE DA CUENTA EN EL

ACTA DE SESIÓN, LA

VOTACIÓN FUE POR.

UNANIMIDAD DE LOS

PRESENTES.

DOCU

CONVOCATORIA EMITIDA

PCR LA PRESIDENTA'

Artículo 30.

t.l
(pórrofo tercero)

Los sesiones del Comité de
Dirección Estofol serón vólidos
con lo osislencio del 50 por
ciento mós uno de sus

integrontes

DE [A SESIóN.-

DEL QUORUM:

DE LA INTEGRACION

El Comi'té de Dirección Estolol
esÌoró conformodo por los
siguienies

posiciones:

l. Presidencio;

2. Secreiorío Generol;

3. Coordinoción Estotcl de
Operoción Polílico Eleclorol;

4. Coordinoción Estotol de
Adminislroción y Finonzos;

5. Coordinoción Estotol
Jurídico;

Artículo 29

DE LA VOTACION:

Artículo 30.

ttL"'t

Sus decisiones serón
vinculontes con el voto de lo
moyorío simple de los
presentes.

tA ASAMBTEA ESTA

DE TEC

ESTATUÏOS

DE LA CONVOCATORIA DE LA

y',LEA ESTATAL.-
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O4/2O22 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUÏIVA AT CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL

rNsTrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs y'pARTrcrpAcrór.¡ cruononNA. y euE EMANA or n comrslót¡
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzAc¡óH v pARTrDos potírrcos. REspEcTo DEt cuMpuMlENTo DEt pARTrDo

REDEs socrAtEs pRocREsrsras ¡nonrtoi at AcuERDo rMpEpAc/cEE /614/2021 , nsí co¡no ßs MoDrFrcAcroNEs
A SUS ESTATUTOS.
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"/

I

X

X

CONVOCATORIA, EMITIDA EL

02 DE MARZO DEL AÑO EN

CURSO

. (CELEBRAC|ON DE LA

ASAMBLEA 'IO DE MARZO DEL

2022)

FIJACIÓN DE LOS ESTRADOS Y

PUBLICACIÓN DE LOS

ESTRADOS

DE LA PUBLICACION:

Lc convocotorio seró
publicodo por es'lrodos en lo
sede oficiol del Comité de
Dirección Esto'tol, en lo
pógino de internet del portido
y se envioró o los correos
electrónico registrodos por sus

inleqrontes; osí mismo,

Arlículo 25

PERSONAS FACUITADAS:

Lo Asombleo Estolol es el
móximo órgono de gobierno
en el que recoe lo
representoción de lo
soberonío portidorio. Lo

Asombleo Eslotol seró
convocodo oor lo Presidencio
del Comité de Dirección
Estotol en formo ordinoriq.
cuqndo menos uno vez codo
lres oños. v extroordinorio.
cuondo osí lo omerilen los
ocontecimientos oolíticos v
conforme o los necesidodes
orooios del Portido o trovés de
lo difusión de su Convocolorio
Generoly Orden del Dío.

Iombién podro ser
convocodo, en su coso, por
lo milod mós uno de los

delegodos o delegodos de lo
mismo.

Articulo 20

TI EMPO DE CONVOCATORIA:

Lo convocotorio o los sesiones
ordinorios de Io Asombleo se

expediró con ol menos 5 díos
deonticipoción,yolos
sesìones extroordinorios con ol
menos 3 díos previos o lo
reunión.

tl
Arliculo 20
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^ CONSIDERANDOS. -
En el desohogo del octo de lo osombleo del Comité Esiotol, de fecho lo de

Morzo, se do cuento que se somelió o consideroción los punlos del orden del díc

de mero Sesión Ordinorio de lo Asombleo Estotol, los cuoles de conformidod

estipulodo en el ortículo 40 de sus Estoiutos, deben de ser sometidos o

consideroción por el Comilé Directivo Estolol, poro ser presentcdo en lo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUITVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAT DEr
tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRATES y pARTrcrpAcróN cuóaonNA, y euE EMANA or u comrslóH
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzAcró¡r v pARTrDos potíncos, REspEcTo DÊr cuMpltMtENTo DEI pARTtDo

REDEs soctAtEs pRocREsrsTAs MoRELos At AcuERDo tMpEpAc/cEE /614/2021 , nsí como LAs MoDtncActoNEs
A SUS ESTATUTOS.
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X

X

X

ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA
IO DE MARZO DEL AÑÖ 

.EN

CURSO, SE DA CUENTA QUE
ASISTEN 3ó INTEGRANTES. DE

LOS 41, POR LO CUAL
CUENTAN CON EL QUORUM
NECESARIO

DE CONFORMIDAD CON. LO

ACORDADO POR EL CEE,

MEDIANTE ACUERDO
IMPEPAC/CEE/ 61 4 I2O2'I, Y AL
LIBRO DE REGISTRO DE 

.LOS

óncnNos euE oBRA EN LA

DIRECCIÓN DE

ORGANIZACIÓN. LAS

PERSONAS QUE ASISTIERON,

SON LOS INTEGRANTES

REGISTRADOS.

COMO SE DA CUENTA EN ËL

ACTA DE SESIÓN, LA .
VOTACIÓN FUE POR'

UNANIMIDAD DE LOS

PR ESENTES.

deberó esToblecer el orden
del dío, lugor y horo de lo
sesión. En coso de que seo
por vío remoto o o distoncio.
lo herromiento tecnológico
digitol que se usoró poro lo
sesión virtuol.

DE LA SESION..

DEL QUORUM:

Artículo 20.

Lcs sesiones de lo Asombleo,
seon ordinorios o
extroordinorios, serón vólidos
con lo osistencio del 50 por
ciento mós uno de sus

integronTes [...]

DE LA INTEGRACION:

Artículo 2l

Se compondró de 3ó

delegodos y delegodos
elecTos por codo uno de los

municipios que iniegron el
Estodo y serón elegidos por un
periodo de lres oños,
pudiendo ser reelectos.
Tombién fungirón como
delegodos o delegodos los
funcionorios porTidislos

integrontes del Comité de
Dirección Estotol.

DE LA VOTACION:

Artículo 20.

tlt.''t

Y sus resoluciones serón
vinculontes con el voto de lo
mcyorío simple de los
presentes.
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osombleo Estotol. Por lo cuol esie Consejo Estctol Electorcl odvierte de que se

cumple con los requisitos 'de Convocotoric como se mueslrc en lo Ioblo

onlerìormente expuesto. Sin emborgo, esTo Consejo Estoïol Eleclorol observo que

los es'lotutos del Portido no contemplon lo monero en que deberó ser publicodo

y noilficcdo Io convocotorio 
. 
poro los sesiones del Comité Direclivo, o los

integrontes de lo mismo, por lo cuol se sugiere Ìener por oprobodos los octos

llevodos o cobo, pcro volidor lo osombleo ordinorio del Comité Estotol; osimismo,

se determino perlinenie requerir ol Porlido que ogregue o los estolutos en el

opor.lodo correspondiente o los osombleos del Comité Direciivo Estotol. lo

monero en que seró publicoÇo y notificodo lo Convocotorio o los y los iniegronfes

de dicho órgono, csí come el plozo con el que deberó ser emi.tido lo

convocotorio y lo celebrcclón de lci mismo; esto con el fin de cumplir con los

principios de Móxima Publicidod y Cerlezo de los cctos del portido.

Por otro lodo, sobre lo Primero.Sesión Ordinorio se do cuenic que, como se explico

en lo toblo onterior fueron presentodos los documentoles que ocrediton que los

octos reolizodos por el portido þoro to convocotorio, publicoción y desorrollo de

lo sesìón, los cuoles cumple con lo eslipulodo en sus eslofutos. En eì desorrollo de

lo sesión, entre los punlos.-del orden del dío se encuen'tron tombién, lo

modificoción de los Estotutos, osícomo lo elección de los delegodos y delegodos,

y los reglomentos del Porïido en comento. por lo cuoi el Dirección Ejeculivo de

Crgonizoción y Portidos PolíTicos procede o su onólisis.

AcUERDo IMPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJEcUTIVA AT coNsEJo ESTATAL ETECToRAt DEt
rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcfoRAtEs y pARilcrpActóru cruoaonNA, y euE EMANA o¡ t¡ comrsróru
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzAcrót¡ v p.ARTrDos potíflcos. REspEcTo DEL cuMpLrMrENTo DEt pARTrDo

REDEs soctAtEs pRocREstsTAS MoRELos At AcuERDo tMpEpAc/cEE /614/2021, esí co¡no t¡s MoDtFlcActoNEs
A SUS ESTA.TUTOS.
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TTUTOS:

MODIFICACIóN

Artículo 21. Se compondró de 3ó delegodos y
delegodos electos por codo uno de los

municipios que inlegron el Estodo y serón
elegidos por un periodo de tres oños, pudiendo
ser reeieclos. Tombién fungirón como
delegodos o delegodos los funcionorios
porlidistos inlegronies del Comité de Dirección
Estolol.

Los 3ó personos delegodos se elegirón por el
vo'lo libre, direc'io y secrelo de lo moyorío
simple de los presenles en Ios Asombleos
Eslo.ioles correspondienles, con bose en lo
Convocolorio Generol que lo Comisión Estolol
de Procesos lnlernos, con outorizoción del,,
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Artículo 21. Se compondró de 3ó delegodos y
delegodos electos por codo. uno de los

municipios que inTegron el Est.odo y serón
elegidos por un periodo de tres oños, pudiendo
ser reelec'los. Tombién fungirón óomo
delegcdos o delegodos los funcionorios
porTìdislos inlegronles del Comité Õe Dirección
Ês lo lol.

Lcs 3ó personos delegodos se elegirón por el
volo libre, direc'to y secreto de lo moyorío
simple de los presentes en los' Asombleos
Estotoles correspondientes, con bose en lo
Convocotorio Generol que lo Comísión Estotol
de Procesos lnternos, con oulorizoción del
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Artículo 30. El Comité de Dirección Estolol
tendró lqs otribuciones siguientes:

l. Oslentor lo móximo represenlcción
EsTotol con focultodes de ouiorizoción en los
decisiones de. los demós insloncios oortidislos:

2. Decidir sobre los cuestiones políticos y
orgonizotivos relevontes del portido;

3. Proponer reformos o los Documentos
Bósicos, Reglomentos y Código de Ético y

Justicio Portidorio;

4. Eloboror, y someter o lo oproboción de
Consejo Estotol, lo Plotoformo Eleclorol que
presentoró el portido poro los procesos
federoles.y locoles;

ÊJ Aulorizor el uso odecuodo del
losfinonciomienl'o público

outoridodes electoroles;
oprobodo por

6. Goronlìzor lo no discriminoción de los
mujeres en razón de género en lc
progromoción y distribución de los liempos del
Esiodo: en rodio y 'lelevisión que les

correspondon y de los prerrogclivos poro los
precompoños y compoños políticcs, incluidos
oquellos ejercidos en coolición, osí como los

meconismos medionle los cuoles se rendlrón
cuentos en este senlido;

7. Nombror o destituir, previo diclomen
presentodo por lo Presidencio de Consejo
Estotol,'o los personos litulores de los Comités
Ejecutivos Municipoles;

ACUERDO IMPEPAC/CEE/"104/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI. EIECTORAI DET

INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI,ES Y PARTICIPACIóI.¡ CIUO¡OANA, Y QUE EMANA DE TA C.OMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíTICOS, RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO DEL P,A,RTIDO

REDEs soctALEs pRocRESrsTAs MoRElos Ar AcuERDo tmpEpAc/cEE /614/2021 , así co¡no [As MoDtFtcActoNEs
A SUS ESTATUTOS.
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Comité 9e Dirección Esiotol, emilo poro ioles
efectos.

Lo'elección se reolizoró o trovés de plonillos de
ocuerdo con el número de municipios que

n el Estodo. Codo plonillo debero

qénero.. El registro de plonillos se reolìzoró onle
lo Comisión Estotol de Procesos lntu-rnos.

Los plonillos de delegodos y delegcdos
deberón presenlor los fórmulos que cubron lc
totolidòd de Municipios y cumplir el principio de
poridod de géner:o poro oblener su regisiro.

Cuolquier militonte del porlido podró ser eleclo
como delegcdo o delegodo, sienrpre y
cuondo cumplo con los requisilos de
elegibilidod, .tiempos y formolÌdodes
estoblecidos en lo convocolorio respeciivo.
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Comité de Dirección Estoiol, emiTo poro toles
efectos.

Lo elección se reolizoró o trovés de plonillos de
ocuerdo con el número de municipios que
integron el Estodo. Codo plonillo deberó
integrorse con fórmulos de propietorio y
suplente del mismo género. El registro de
plonillos se reolizoró onte lo Comisión Estotolde
Procesos lnternos.

Los plonillos de delegodos y delegodos
deberón presentor los fórmulos que cubron lo
Iotolidod de Municipios y cumplir el principio de
poridod de género poro obtener su registro.

Cuolquier militonte del poriido podró ser elecTo
como delegodo o delegodo, siempre y
cuondo cumplo con los requisitos de
elegibilidod, Tiempos y formolidodes
estoblecidos en lo convocoiorio respectivo.

Artículo 30. El Comilé de Dirección Estotol
tendró los olribuciones siguientes:

l. Osfentor lo móximo represenloción Estotol
con focultodes de oulorizoción en los
decisiones de los demós insloncios porlidistos;

2. Decidir sobre los cuestiones políticos y
orgonizoiivos relevontes del porlido;

3. Proponer reformos o los Documenlos Bósicos,
Reglomenios y Código de Ét¡co y Juslicio
Portidorio;

4. Eloboror. y someter o lo oproboción de
Consejo Estotol. lo Plotoformo Electorol que
presenloró el portido poro los procesos
federcles y locoles;

5. Aulorizor el uso odecuodo del finonciomiento
público oprobodo por los outoridodes
electoroles;

ó. Gorontizor lo no discriminoción de los mujeres
en rozón de género en lo progromoción y
distribución de los liempos del Estodo en rodio y
televisión que les correspondon y de los
prerrogolivos poro los precompcños y
compoños políticos, incluidos oquellos
ejercidos en coolición, osí como los
meconismos medionte los cuoles se renflirón
cuentcs en esle sentido;

7. Nombror o deslituir, previo dictomen
eresytado por lo Presidencio de Consejo
EslçJá\, o los personos ti'tulores de los Comités
-- t/ .-
WXuIivos Municipoles;f
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B. Convocor ol Consejo Eslotol, seo o los

sesiones ordinorios o ex.lroordinorios;

9. Expedir los convocolorios poro lo
posluloción de los condidoturos o Gobernodor
del Estodo, Diputociones Locoles, Presidencios
Municipoles, Sindicoturos y Regiduríos.

10. Goronlizor que el finoncicmiento
público destinodo poro lo copocitoción,
promoción y desorrollo del liderozgo político de
los mujeres propicie efectivomenfe lo
copoci'toción político y el desorrollo de
liderozgos femeninos de mililonles,
precondidotos, condido.tcs y mujeres electos,
osí como lo creoción o fortolecimiento de
meconismos poro prevenir, otender, soncionor
y errodicor lo violencio polílico contro los

mujeres en rozón de género.

I L Gorontizor o los mujeres que contiendon
postulodos por el portido en los compoños
politicos, iguoldod de oportunidodes en el
occeso o prerrogotivos, incluyendo el
fincnciomiento público y privodo poro lo
oblención del voto;

12. Aprobor los convenios de cooliciones
electoroles, condidoturos comunes y frenies o
nivel Eslolol, osícomo, en su coso, lo fusión con
olro u otros portidos políticos Estotoles; en coso
de coolición poro renovor o los poderes
ejeculivo eslolol o municipol, oproboró el
progromo de gobierno respectivo;y

13. Los demós otribuciones que le señolen
los presentes Eslotulos, osí como los

Reglomentos que rijon lo vido inTerno del
PorIido.

14. A,orobor el oloroamienfo de poderes

especioles, v poro ocfos de odmínislroción v de
dominio o Iq Presídencio del Comité de
Dírección Esfofol como o los demós infeoronfes
de dicho Comifé.

El Comi'té de Dirección Es'totol se reuniró en
sesión ordinorio por lo menos uno vez ol mes y
en sesión extroordinorio cuondo se estime
conveniente. Lo Presidencio del Comité de
Dirección Estotol seró lo responsoble de
convocor o los sesiones ordinorios con 3 díos de
onticipoción, y o los sesiones extroordinorios
con ol menos 24 horas previos o.lo reunión.
Tombién podró ser convocodo, en su coso, por
lo persono ti.tulor de lo Secretorío Genero,l..

B. Convocor ol Consejo Eslotol, seo o los
sesiones ordinorios o extrcerdinorios;

9. Expedir los convocotorics poro lo postuloción
de los condidoturos o Gobernodor del Estodo,
DipuÌociones Locoles, Presidencios
Municipoles, Sindicoturos y Regidurícs.

10. Gorontizor que el finonciomienlo público
deslinodo poro lo copociloción, promoción y
desorrollo del liderozgo polílico de los mujeres
propicie efeclivomenfe lo .copociloción
polilìco y el desorrollo de liderozgos femeninos
de militontes, precondidotos, condidotos y
mujeres eleclos, osí como lo creoción o
forlolecimienio de meconismos poro prevenir,
oTender, soncionor y errodicor'lo violencio
polílico coniro los mujeres en rozón de género.

I LGoronfizor o los mujeres que conïiendon
poslulodos por el portido en los compoños
políticos, iguoldod de oporfunldodes en el
occeso o prerrogotivos, incluyendo el
finonciomienTo público y privodo poro lo
obtención del voto;

ì2.Aprobor los convenios de. cooliciones
elecloroles, condidoturos comunes y frentes o
nivel Eslctol, osícomo, en su coso,'lo fusión con
olro u otros porlidos polílicos Estoioles; en coso
de coolición poro renovor o' los poderes
ejeculìvo eslctol o municipcl,' oproboró el
progromo de gobierno respectiv'o; y

13. Los demós otribuciones que.le señolen los
presenles Estctulos, osí como los Reglomentos
que rijon lo vido inlerno del Portid'ç.

El Comiié de Dirección Estotol se reuniró en
sesión ordinorio por lo menos uno vèz ol mes y
en sesión extroordinorio cuondo se esTime

conveniente. Lo Presidencio del Comité de
Dirección Estotol seró lo responsoble de
convocor o los sesiones ordinorios con 3 díos de
cnticipoción, y o los sesiones'extroordinorios
con ol menos 24 horas previos'o lo reunión.
Tombién podró ser convocodo,'en su coso, por
lo persono fiÌulor de lo Secrelorío Generol.

Los sesiones del Comité de Dirección Estolol
serón vólidos con lo osisTencio det 50 por ciento
mós uno de sus in'tegronles y sus. decisiones
serón vinculontes con el voto de lo moyorío
simple de los presentes.
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Los sesiones del Conrilé de Dirección Eslotcl
serón vólidos con lo osistencio del 50 por cienlo
mós u.no de sus in'legrontes y sus decisiones
serón vinculontes con el volo de lo moyorÍo
simple de los presentes.

Artículo 32. Lo persono litulor de lo Presidencio
del Comilé de Dirección Eslotol lendró los
siguienTes otribuciones:

l. Asumir lo vocerío del porlido poro dor o
conocer lo líneo político o posicionomiento
frenle o lo militoncio, medios de comunicoción
y ciudodonío en generol,

2. Decidir sobre el resto de los nombromientos
del Comité de Dirección Estotol, goronlizondo
el principio de poridod de género.

3. Convocor o lo Asombleo y Consejo Eslotoly,
presidir sus sesiones, ejecutor y suscribir sus

ocuerdos;

4. Autorizor los decisiones sobre los cuestiones
polítìcos, orgonizotivos y finoncieros del Portido;

5. Presenlor o Consejo Esioiol los Plcnes de
Trobojo y el lnforme de Actividodes, de formo
onuol;

ó. Designor y remover o los represen.fcciones del
Portido onte el lnsÌilulo Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono; osí
como, los representociones del Portido onte
Orgonìsmos Públicos EsloÌoles;

7. Designor y remover o los personos litulores de
lo Unidod de Tronsporencio, Acceso o lo
informoción y Prolección de Dotos Personoles;
y del lnstituto Estotol de Formoción Polílico;

B. Designor y remover o los Coordinociones o
Representociones Porlomentorios en el
Congreso del Estodo;

9. Suscribir convenios poro formor frentes,
cooliciones y condidoturos comunes con otros
Portidos, conforme o lo estoblecido en lo
normo'tividod que rige lo vido inlerno del
Portido;

lO.Nombror o los personos encorgodos de los
Coordinociones Generoles Distriloles quÌenes le
ouxìliorón en coordinor el Ìrobojo político y
orgonizolivo del portido en los Distritos

Artículo 32. Lo persono titulor de lo Presidenclc
del Comité de Dirección Estotol lendró los
siguientes otribuciones:

l. Asumir lo vocerÍo del portido porc dcr o
conocel lo líneo politico o posicìonomienlo
frente ci lo mili'toncio, medios de comunicoción
y ciudodonío en generol;

2. Decidir sobre el res.lo de los

nombrömientos del Comilé de Dirección
Estotol, goiontizondo el principio de porÌdod de
género.

3. Convocor o lo Asombleo y Consejo
Estotol y, presidir sus sesiones, ejecuior y suscribìr
sus ocuerdos;

4. Autorizor los decisiones sobre los
cuestiories polÍficos, orgonÌzotivos y finoncieros
del Portido;

5. P¡esenÌor o Consejo EstoTol los Plones de
Trobojo. y el lnforme de Aclividodes, de forrno
onuol;

6. Designor y remover o lcs
representociones del Portido onte el Institulo
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipocion Ciudodono; osí conro, los
representociones del Portido onle Orgonismos
Públicos Estotoles;

7. Designor y remover o los personos
Titulores de lo Unidod de Tronsporencio, Acceso
o lo informoción y Protección de Dolos
Personoles; y del lnstiluto Eslotol de Formoción
PolíIico;

B. .Designor y remover o los
Coordinociones o Represenlcciones
Porlomentorios en el Congreso del Eslodo;

9. Suscribir convenios poro formor frenles,
coolici'ones y condidoluros comunes con otros
Portidos, conforme o lo estoblecido en lc
normotividod qÜe rige lo vido inlerno del
Portido;

10. Nombror o los personos encorgodos de
los Coordinociones Generoles Dislrrloles
quienes'le ouxiliorón en coordinor el lrobcjo

CO nizotivo del en los Distrilos

les del Estodo y montener lo
unicoción con los órgonos municipoles del

rtido
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elecToroles del Estodo y montener lo
comunicoción con los órgonos municipoles del
porTido;

I l. Nombror o Ios personos titulores de los

Comités Ejecutivos Municipoles que considere
pertinen'te poro opoyor y supervisor el trobojo
político y orgonizotivo en los municipÌos y
coordinor osunlos referentes ol desorrollo
polílico y progromóIico del portido;

12. Designor o los personos tifulores de los

Consejos Técnicos que ouxiliorón o lo
Presidencio en el desorrollo político,
orgonizotivo y progromó'tico del portido;

'13. Solicitor el registro de condidofuros del
Portido onte los orgonismos electoroles que
correspondcn, en los plozos y términos
esioblecidos por lo normo'tividod electorol
vigenie;

14. Verificor, previo o lc solicitud de regis'tro

de condidoturos, en el Registro Estotol de
Personos Soncionodos en Moterio de Violencio
Pol[fico Contro los Mujeres en Rozón de Género
que los personos condido'fos no se encuen'tren
condenodos por delito de violencio políticc
conlro los mujeres en rozón de género o que
tengon desvirtuodo el requisifo de elegibilidod
consistente en tener un modo honesto de vivir;

15. Designor o los personos tiiulores de los

Presidencios Ejecutivos Municipoles en los cosos
de revococión de mondo'to;

16. Dor vis'to o lo Comisión Eslofol de Justicio
y Ético Portidorio, osí como o lo Defensorío
Estotol de los Militontes de cuolquier
irreguloridod que conlrovengo lo normo'tivo
estotulorio;

17. Representor ol portido onte personos
físicos y moroles, onte lodo close de tribunoles,
ouloridodes e instituciones, con todos los

focultodes de Apoderodo Legol; con poder
omplio y suficiente poro qclos de
odministroción y de dominio.

lB. Promover, en represenloción del
Porlido, occiones de inconstitucionolidod
referidos en el ortículo 105 de lo Constitución
Polílico de los Eslodos Unidos Mexiconos;

19. Formulor recomendociones respeclo de
lo posición del Portido poro lo celebroción de
convenios de coolición de gobierno €n e,l

ómbito locol;

I l.Nombror o los personos Titulores de los
-:Comiles Ejecutivos Municipoles que considere

pertinente poro opoyor y supervisor el Ìrobojo
político y orgonizotivo en los municipios y
coordinor osuntos referentes :ol desorrollo
polílìco y progromólico del portido;

l2.Designor o los personos tiïulores de los

Consejos Técnicos que ouxiliorón o lo
Presidencio en el desorrollo polílico,
orgonizotivo y progromóiico del' porlido;

l3.Solicitor el regis'tro de condidoturos del
Portido onte Ios orgonismos electoroles que
correspondcn, en los plozos y términos
estoblecidos por lo normolivid'od electorol
vigenle;

l4.Verificor, previo o lo solicitud de regisiro'de
condido'turos, en el Registro Estololde Personos
Soncionodos en Mo'terio de Vi'dlencio Político
Coniro los Mujeres en Rozón de Género gue los
personos condidotos no se encuentren
condenodos por delito de violencio políIico
contro los mujeres en rozón de género o que
lengon desvirtuodo el requisilo de elegibilidod
consislenle en tener un modo honesto de vivir;

15. Designor o los personos titulores de los

Presidencios Ejecutivos Municipoles en los cosos
de revococión de mondoto;

ló.Dor visto o lo Comisión Estotol de Jusiicio y
:..
Etico Portidorio. osícomo o lo Defensorío Estotol
de los Militontes de cuolquier irr.eguloridod que
controvengo lo normotivo eslotutorio;

ìT.Representor ol portido onte personos físicos
y moroles, onte todo close de lribunoles,
outoridodes e instì'tuciones, con lodos los
focultcdes de Apoderodo Legol;.

lB.Promover, en representoción del Porlido,
occiones de inconslifucìonolidod ieferidos en el
ortículo 105 de lo ConsTitución Político de los

Ëslodos Unidos Mexiconos;

l9.Formulor recomendocìones respecto de lo
posición del Porlido poro lo celebroción de
convenìos de coolición de gobierno .en el
ombilo locol;

20.Esloblecer uno vinculoción permonente con
Ics y los morelenses residentes en.el extronjero;
Y

21. Los demós que le confieron estos Eslotutos y
lo normotividod inlerno del Porlido.
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20. Estoblecer uno vinculoción permonente
con lo'i y los morelenses residentes en el
extronjero;y

21. Lgs demós que le confiercn esios
Estotuloi y lo normofividod in'ferno del PortÌdo.

Arlículo 33. Lo persono encorgodo de lo
Secretor'lo Generol tendró los siguienles
funciones:

l. Auxilior ol Titulor de lo Presidencio del
Comité de Dirección Estolol en los
encomiendos que se le osignen;

2. L{evor el Registro Estolol de Mililcnles y lo
listo de simpotìzontes;

3. ..SUpervisor y opoyor lo lobor de los
corgos esiotoles y órgonos municipoles;

4. Apoyor los procesos de selección de los

integrontes de los corgos estololes y órgonos
municipolês en formo ordinorio y exlroordinorio,
conforme o lo estoblecido en el Reglomenlo
respectivo;

5. Por indìccciones de lo Presidencio del
Comifé de Dirección Estotol, envìor o
represeniontes de Io Comisión en formo
permonenle o temporol poro que coodyuven
en los lobores electivos de los corgos estololes
y órgonos municipoles.

6. Reolizor onólisis y diognósticos de lo
situocióñ polílico, sociol, económico y eleclorol
de lo entidod.

7. . Formulor progromos estrolégicos
tendientes o fórtolecer lo presencio Territoriol
del PorTido en lodo el Estodo

B. 'Auxilior o lc Presidencio en lo
comunicoción y seguimien'lo de los

representontes de elección populor c nivel
estotol. y.'m u nicipo l.

9. Eloboror, en coordinoción con los
Comisiones EjecuTivos Estotoles, los progromos
de octivismo polífico que deberón ser
incorporodos ol Plon de Trobojo Anuol del
Portido; y

10. L'ös demós que le confieron lo
normotividod interno del Porlido

I 1. Aceplor y ejercer cuondo lo
presidentio del Comité de Dirección Estotol se

Artículo 33. Lo persono enccrgodo de lo
Secrelorío Generol tendró los siguientes
funciones:

l. Auxilior olTitulor de lo Presidencio del Comité
de Dirección Estolol en los encomiendos que se
le osignen;

2. Llevor el Registro Esto'tol de Militonles y lo listo
de simpotizontes;

3. Supervisor y opoyor lo lobor de los corgos
estotoles y órgonos municipoles;

4. Apoyor los procesos de selección de los
in'tegrontes de los corgos estololes y órgonos
municipoles en formo ordinorio y extroordinorio,
conforme o lo estoblecido en el Reglomento
respectivo;

5. Por indicociones de lo Presidencio del Comité
de Dirección Estotol, envior o representonles de
lo Comisión en formo permonenle o iemporol
poro que coodyuven en los lobores eleclivos
de los corgos estololes y órgonos municipoles.

ó. Reolizor onólisis y diognósticos de lo situoción
político, sociol, económico y eleclorol de lo
enlidod.

/. Formulor progromos esirolégicos lendientes
o fortolecer lo presencio lerritoriol del Portido en
todo el EsTodo

8. Auxilior o lo Presidencio en lo comunicoción
y seguimienlo de los represenf onles de
elección populor o nivel esiolcl y municipol.

9. Eloboror, en coordìnoción con los Comisiones
Ejecutivos Estololes, los progromos de octivismo
político que deberón ser incorporodos ol Plon
de Trobojo Anuol del Portido; y

l0.Los demós que le confieron lo normolividod
interno del PorlÌdo

De lo Secretorío Generol
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lo instruyo el corócter de opoderodo legol del
portido con los focultodes estqblecidos en el

Artículo 32 numerol 17 de los presentes
estotulos,

Como se observo en lo onterior comporotivo, los crticulos de los eslotulos con

modificociones son 2l ,30,'32y 33. de los cuoles en los orIículos 30, 32 y 33, se

modificon los olribuciones de los órgonos Direciivos, específicomenle de lo

Presidencio y lo Secretorío Generol. Este Consejo Estotol Eleclorol observc que

los modificociones hechos o los estotutos cumplen con los disposiciones

correspondienies o los focultodes que deben tener los órgonos de Dirección

de los Porlidos Polílicos de.conformidod con el orlículo 43, de lo Ley Generol

de Portidos políticos.

r Por cuc¡nlo o los reglomenfos del Portido, se observo lo siguiente:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O4/2O22 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAt DEt
rNsTrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARTrcrpAcrór.¡ cruonoaNA, y euE EMANA o¡ r-¡ col,usrór.¡
EJEcuTrvA PERMANENTE DE oRcANrzAcót't y pARTrDos potítrcos, REspEclo DEL cuMpLrMrENTo DEt pARTrDo

REDEs socrALEs pRocREstsTAs MoREros At AcuERDo tmpEpAc/cEE /614/2021 , así co¡¡o rAS MoDrFrcAcroNEs
A SUS ESTATUTOS.
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OBSERVACIONES

Se observo en el presente

reglomenfo, que omiien

mencionor lcs opciones en

los que elegirón o sus

precondidotos.

En el orlículo 9, numerol 2

refiere o "De ìos

representcciones Eslolcles",

en lo cuol esto Dirección

considero que esto figuro no

es cplicoble ol Porlido Político

Locol, por lo cuol se sugiere

seo eliminodo del ptesenle

reglorento. -r

ttt

iffirw"t

SI

Porciolmente

LGPP

Arlículo 40

LGPP

Artículo 34

inciso d)

ìilìi i

REGTAMENTO

REGLAMENTO DE

AFILIACICNES

REDES SOCIALES

PROGRESISTAS

MORELCS.

REGLAMENTO DE

ELECCIONES DEL

PARTIDO

POIÍTICO LOCAL

REDES SCCIALES

PROGRESISTAS

MORELOS
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT EIECTORAI. DET

rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRócEsos ELEcTohArEs y pARTrcrpAcróN cTuDADANA. y euE EMANA oi t.l còlrrsróñ
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzAcrón v pARTrDos polírtcos, RËspEcTo DEt cuMpuMrENTo DEr pARTlDo

REDES socrALEs pRoGREstsTAs MoREtos Ar AcuERDo tmpEpAc/cEE 1614/2021, nsí corro tas MoDtFtcActoNEs
A SUS ESTATUTOS.
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El presente reglomento, no

menciono sobre el plozo poro

requerir lo subsonoción de

olgún documento fcltonle.

Por lo cuol se sugiere se

oñodo el plozo con el que el

Portido requeriró y

posteriormenÌe el plozo con

el que lo porte ccloro

subsonor. Por otro lodo el

ortículo ló del reglomento

menciono lo polobro Código

siendo que deberío decir,

reglomenio.

Si

Si

Si

LGPP

Artículo 34

LGPP

Arlíc¿los 27

ol 33

LGPP

Artículo 40

inciso g).

orfículo 43,

inciso g)

REGLAMENTO DE

Ércn Y JUSTTcTA

PARTIDARIA DE

REDES SOCIALES

PROGRESISTAS

MORELOS

REGLAMENTO DE

TRANSPARENCIA.

ACCESO A LA

INFORMACIÓN,

PROTECCIÓN DE

DATOS

PERSONALES Y

GESTIÓN

DOCUMENTAL

DEL PARTIDO

REDES SOCIALES

PROGRESISTAS

MORELOS

REGLAMENTO DE

FORMACIÓN

POLÍTICA DE

REDES SOCIALES

PROGRESISTAS

MORELOS

/
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^ CONCLUSIONES:

l. De los ocios celebrodos se do cuento que cumplieron con los normos

eslotulorios poro celebrot los osombleos ordinorios del Comiïé Directivo

Eslolol y de lo Asombleo Eslotol. Asícomo los plozos mondolodos por el

Consejo Esiotol ' Electorol, estoblecidos medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE|614/2021, mismo que se describen en lo porle de

"PLAZOS" del presehte ocuerdo.

2. Por cuonto o los modificociones de los Estotulos del PorIido, se do

cuenic que si bien es cierto que se encueniron dentro de lo mondoTodo

por lo LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS. es verdod tombién que

existe uno sobre reiresentoción'de lo Presidencio en los lemos de

elección de los órgonos, precondidotos y ccndidolos, csí como de los

focultodes de decisión y delegoción de sus focultodes, por Iol motivo

este Consejo Estolcil Electorol, usondo como criterio orientodor el

orgumento que contiene lo jurisprudencio 3]2OOS que o lo letro dice:

Asocioción P arlido Popular Socioiisfo

VS

Consejo Genero/ del lnsttfuto Federol Electorol

Jurrsprudencto 312005

ESTATUTQS DE LOS pARIDOS pCL¡rlCCS. ELEMENTOS VírVlVOS p,qn¡

CONS/bERARLOS DEMOCRÁI/COS.- Elarfícuto 27. aportado l, incisos
'c) y'd, del Código Federol de /nsfiiuciones y Procedimienfos

E/ecfoioles, impone o /os porfidos políticos to obligoción de

esfoblecer en sus esfofufos, procedimienios democróücos porc /o

infegroción y renovoción de ios órgonos directivos; sin emborgo, no

define esie concepfo, ni proporciono e/emenfos suficienfes poro

infegrorlo jurídicomenfe, por lo que es necesorio ocudir o otros

fuenles poro precisor los elemenfos mínlmos que deben concurru en

to demoêrocio; /os que no se pueden obfener de su uso lingüístico,

que cçmúnrhenfe se refiere q la democrocia como un sisiemo o

formo de gobierno o doctrina pol|fico f ovarable o lo intervención del

pueblo en e/ gobierno, por /o que es necesorio acudu a lo docfrino

de moyor ocepfoción, conforme a la cual, es posib/e desprendel

comQ elemenfos comunes corçcferisficos de la democrocio o /os

siguienfes: I. Lo deliberoción v oorliciooción de los ciudodonos. en

et movor orqdo posible. en los proceso;ãe foño de decisiones. poro

ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/1O4/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT EIECTORAL DEt
tNSTITUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpActór.r cluononNA. y euE EMANA oe La co¡nlslót'¡
EJEcuTtvA PERMANENTE DE oRcANrzAiró¡r v p,ARTrDos potíflcos, REspEcTo DEr cuMpUMtENTo DEL pARTtDo
REDEs soctA[Es pRoGREstsTAs MoREtes At AcuERDo tMpEpAc/cEE /614/2021 , nsí como LAS MoDtncActoNEs
A SUS ESTATUTOS.
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lguoldod, paro que codo ciudodono porticipe con iguoi peso

respecfo de ofro; 3. Gorantío.de cierfos derechos fundornenfo/es,

pnnapdmenfe, de /iberiodes de expresión, inf ormación y

osoc/oc/on, Y 4, Control de óioanos eleclos oue imolico lo

posibilidod reol y efecfivo de que los ciudodonos puedon eleqir o /os

fifulores del qobierno, y de removerlos en los cosos que Io oroyedod

de sus occiones lo ornerife. Estos e/emenfos coinciden con /os rosgos

y corocterisficos esfob/ecidos en /o Constitucion Polífica de /os

Eslodos Unidos Mexiconos, que recoge /o decisión de lo volunlod

soberono del pueblo de odoptorporo. el Fsiodo mextcano, lct f orma

de gobierno democrótico, pue.s contempto lo porticipoción de /os

ciudodonos en los declsiones fundomenio/es, Ia tguoldad de ésios

en e/ eiercicio de sus derechot /os instrumenfos poro garonftzar el

respelo de /os derechos fundornenfo/es y, finolmente, /o posibi/idod

de controlar o los órgonos elecfos con motivo de sus funciones.

Ahoro bien. /os e/ementos esencio/es de referencio no deben

/ievorse, sin rnós, al inferior de /os portidos políficos, sino que es

necesorio adoptorlos o su notuiolezo, o fin de que no /es imptdan

cumplu sus finolidodes consfifucíono/es. De /o onferior, se iiene que

/os e/emenfos mínimos de democrà cio que deben esfor presenfes en

/os portidos políticos son, confornle ol orlículo 27, oportodo l, inclsos

b) , c) V g) del código electorol f ederol, ios siguienies: l. Lo osombieo

u orgono equivolenle, como principot ceniro decisor del porttdo,

que debero conformorse con fodos los ofiliodos, o cuondo no seo

poslb/e, de un gron número de de/egodos o represenfonfes,

debiéndose esfob/ecer los formolidodes poro convocorlo, fanto

ordinanamenle por /os órganos de dirección, coma

exfraordtnañomenie por un nú'mero razÕnoble de miembros, /o

periodicidad con lo que se reuniró ordtnarîomenfe, osi como el

quórum necesorio poro que sesione vólidamenfe; 2. La proteccton

de /os derechos fundomenloles de /os ofiliodos, que garonttcen e/

mayor grodo de porticipoción posib/e, como son e/ voto acltvo y

posivo en condictones de iguoldad, e/ derecho o la tnformacton,

libertad de expresió n, libre o..àro y solido de ios ofiliodos de/

porfido; 3. E/ estob/ecimiento de procedimientos disciplinorios, con

/os garantíos proceso/es mírrtmas, como un procedimienfo

previomenfe esfoblecido, derçcho de oudiencio y defenso, /o

tiprficación de los irreguloridodes osí como lo proporctonalidad en

/os sonciones, motivoción en. lo determinocion o reso/ución

respeciivo y competencio o órQonos soncioncdores, o quienes se

ose independencio e imporciolidod; 4. [o exisfencio de

denel

-..,- ,...^J^- -^^ti---^^ 
-^):--t^ 

^t,.^t^

ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIYA AT CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE tA COMISIÓN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POTíTICOS, RESPECTO DET CUMPTIMIENTO DEt PARTIDO

REDES SOCIAtES pROGRESTSTAS MORETOS Ar ACUERDO TMPEPAC/CEE /6't4/2021 , ASí COMO tAS MODIFtCACTONES
A SUS ESTATUTOS.
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dírecfo de los ofilíodos, o indirecfo. pudiendo ser secrefo o obierfo.

siernoie gue el procedímienfo qoronfice el volor de lo liberfod en lq

eririsión del sqfroqio: 5. Adopctón de to regla de moyoría como

criterio bósico poro lo fomo de decisiones denfro del partido, o fÌn
de .qué, con lo porfictpocion de un número tmporÍanle o

consjderob/e de miernbros, puedon iomorse decisiones con efecfos

vinculirnfes, sin que se ex4o la oproboción por mayorías muy

e/evodos, excepfo /os de especlo/ ircscendencto, y 6. Meconismos

de control de poder, como por ejemplo: io posibi/idod de revocor a

/os drrþenies del porlido, el endurectmiento de cousos de

incompotibílidod entre los disfinfos corgos dentro del parftdo o
públicos y esioblecimienfo de períodos corfos de mondato.

Tercero Epoca:

Juicio'pora lo protección de /os derechos poÍfico-elecloroles de/

ciudodono. SUP-JDC-7?1/20A2. Asoctación Parfido Populor

Socio/rsfo. 23 de ogoslo de 2002. Unontmidod de votos.

lEl énfosis es propio.)

Es decir que'este Consejo Esiotol Electorol NO considero pertinente que

los modificociones reolizodos o los orlículos 30, 32 y 33, y se sugiere lo

modificoción de los ortículos del I 9 al 54, que refieren de lo propuestos

de los condidotos o ocupor un corgo de dirigencio del Portido o o un

Condidoto o precondidoto, yo que únlcomente mencionon que lo

integroción de los Órgonos y de los Precondidolos y Condidotos, seon

sugeridos y/o oprobcidos Únicomente o propuesio de lo presidencia deì

Portido o del Comilé Direclivo. Por lo cuol se requiere ol Portìdo que los

y los condidotos o. ocupor olguno de los corgos onTer¡ormente

señolodos, puedon ier sugeridos iombién por lo Asombleo Eslotol, que

es lo figuro estotulorio .que representCI o los militontes, ofiliodos y

simpotizontes del Portido Político, eslo en virtud de lo señolodo en su

ortículo 20, primer pórrofo de los estotutos que o lc letro dice:

"Arlículo 20. Lo Asombleo Estotol es el móximo órgono de gobierno en

el que recoe lo represenloción de lo soberonío porlidorio."

Tomondo en cuenfg que eslo osombleo estotol de conformidod con el

ortículo 24, numerol 3, de sus estotutos únicomente estó focultodo poro

"Elegir, o en su coso. reelegu, o lrovés del vofo /ibre, secrefd uf,iversol,

persono/, igualiforio y direafo, en forrhulo o /os personos lilulores de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL
tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ¡lecTonerrs y pARTtctpAclór.¡ c¡uo¡o¡NA. y euE EMANA or n comlstór.¡
EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANrzActóN y pARTrDos potírcos, REspEcTo DEr cuMpuMrENTo DEI pARTtDo

REDES soclALEs pRoGREstsTAs MoRELos.at AcuERDo tMpEpAc/cEE /614/2021 , así corr¡ro LAs MoDtFtcActoNEs
A SUS ESTATUTOS.
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Presidencio y Secretaría General del Comíté de Dirección Esfafal, y no

osí o /os inlegronfes de ofros órgonos porrfidorios" (ortículo 24 de los

Fsfolutos del Porfido LocolRedes Socio/es Progresisfos More/os/.

3. Por cuonto o los reglomentos, este Consejo Estotol Electorol, considero

oportuno requerir ol Portido que con bose en el oriículo 34, inciso d), de

lo Ley Generol de Portidos Políticos, donde señolo que es osunto interno

del Poriido, lener procedimientos y requisitos poro lo elección de sus

precondidotos, sin emborgo, en el "REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL

PARTIDO POLÍTICO LOCAL REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS'" NO

conlemplon los procedimientos y los requisiJos que estos deberón lomor

en cuenTo, por lo cuol se requiere se ogregue ol pr:esente reglomento,

en este mismo ortículo se hoce lo observoción sobre el ortículo g,

numerol 2 refiere o "De los representociones Estotoles", en lo cuol esie

Consejo EsTofol Eleciorol considero Que esto figurq. no es oplicoble ol

Portido Político Locol, por lo cuol se sugiere seo eliminodo del presen'te

reglomento o odecuodo o los circunstonciås octuoles del poriido.

Por cuonto ol "REGLAMENTO DE ETICA Y JUSTICIA PARTIDARIA DE REDES

SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS", no menciono sobre el plozo poro

requerir lo subsonoción de olgún documenlo foltonte. Por lo cuol se

sugiere se oñodo el plozo con el ' qu.e el Portido requeriró y

posteriormente el plozo con el que lo porte octoro contoró poro

subsonor. Por otro lodo el ortículo ló del reglomento menciono Io

polobro Código siendo que deberío decir, reglomento. por lo cuol se

requiere su modificoción.

4. Por cuonto o los órgonos del Portido político Locol "Redes Socioles

Progresis'tos Morelos " :

o) Sobre Comilé Direciivo Estotol, este Consejo Eslotol Electorol do

cuento que de conformidod con elortículo Quinlo de los ironsiiorios,

de los Estotulos del Portido, es focultod de lo presidencio por ÚNlCn

ocosión osignor ol Comité Direciivo Estotoly o los Presidencios de los

- ..1.
$rñisiones Ejeculivos Municipoles, .poro el periodo 2022-2024.

-v,/- Quedondo su osignoción de lo siguiente monero:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O4/2O22 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAI. EIECTORAt DEt
TNSTTTUTo MoREIENSE DÊ pRocEsos Er.EcToRArEs y pARTrcrpAcrór.t cruoro¡NA, y euE EMANA oe n comtsrór.¡
EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANtzActóN v pARTtDos rotírtcos, REspEcTo DEt cuMpUMtENTo DEL pARTtDo

REDEs socrAr.Es pRocREsrsTAs MoRELos Ar AcuERDo rMpÊpAc/cEE /614/2021, rsí cotvro tAs MoDrFrcAcroNEs
A SUS ESTATUÏOS.

3ó
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Por lo cuolse do cuenio que el Comi'té Directivo Eslotol cumple con

Poridod de Género, todo vez que de los 5 inlegrontes, 3 son mujeres

y 2 hombres.

b) Sobre lo Asombleo Estolol, con fecho lo de morzo del 2022, de

conformidod co¡ el tronsilorio Quin'to, lo presidenlo del Portido,

presento lo propuesto de plonillo único poro Io inlegroción de Io

Asombleo Estotol, mismo que fue oprobodo y tomondo prolesto en

lo sesión ordinorio de lo Asomblec Estotol de fecho l0 de morzo del

2022, quedondo integrodo de lo siguiente monero:

AcuERDo rmpEpAc/cEE/104/2022 eue pirsr¡¡rn [A sEcRETARTA EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr
tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRAt Es y pARTtctpActór.¡ cruoaoeNA. y euE EMANA DE tA coMlst
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRcANrzAcró.N y pARTrDos potíncos, REspEcTo DEl cuMpLrMrENTo DEr pARTtDo

REDEs socrArES pRocREsrsTAs MoRELos AL AcuERDo tMpEpAc/cEE /614/2021 , nsí como t¡S MoDrFrcAcroNEs
A SUS ESTATUTOS.

?7¿/

Comité Direclivo Estotol

Corgo

Presidento del Comité de

Dirección Estotol

Secrelorio Generol del ComiTé

de Dirección Eslotol

Coordinodoro EsIoTol de

Operoción PolíÌico Electorol del

Comilé de Dirección EsIolol

Coordinodoro Esfofol de

Administroción y Finonzos del

Comité de Dirección Esloïol

Coordinodor Estotol Jurídico

del Comilé de Dirección Estolol

Nombre

C. Cloudio Huilrón Yozquez

Mlro. Mouricio Azomendi Gordero

Profo. Primovero Díoz Crespo

C.P. Scorlet .Johozeel G.ress Herrero

MTro. Adón Monuel Rivero Noriego

CARGO

Presiden.fo del Comilé
de Dirección Es'tofol

DELEGADA

DELEGADO

DELEGADA

DELEGADO

DELEGADO

. 
NOMBRE

CLAUDIA DEL REFUGIO HUITRON VAZQUEZ

ROBERTO BRITO SILVA

PALOMITA LOPEZ PEREZ

GUADALUPE CUAUTLE MONTES

JORGE ARTURO LARA GUADARRAMA

NO

ASAMBLEA ESTATAL

I

2

3

4

5
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ACUERDO rMPEPAC lCEE /104/2022

ARNULFO ALQUISIRA NERI DELEGADO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT DEL

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EIECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMA.NENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS..RESPECTO DET CUMPLIMIENTO DEt PARTIDO
REDES SOCIAtES PROGRESTSTAS MORETOS At ACUERDO |MPEPAC/CEE /614/2021 , ASí COMO tAS MODIF|CACtONES
A SUS ESTATUTOS.
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DELEGADC

DELEGADA

DELEGADO

DELEGADO

DELEGADO

DELEGADO

DELEGADO

DELEGADA

DELEGADA

DELEGADO

DELEGADO

DELEGADA

DELEGADA

DELEGADA

DELEGADA

DELEGADO

DELEGADA

Coordinodor Esiotol
Jurídico del Comilé de

Dirección Esto.lol

DELEGADO

DELFGADA

DELEGADO

DELEGADA

Coordinodoro Eslolol
de Operoción Político
Electorol del Comilé
de Dirección EsToiol

DELEGADA

Coordinodoro Eslotol
de Adminisiroción y

Finonzos del Comilé de
Dirección Estolol

DELEGADA

DELEGADA

SILVESTRE ORIEGA AGUILAR

NADINE KIETZMANN ALDAPE

EDWIN GERARDC MACEDO VILLANUEVA

ALFREDO JARILLO OCHOA

OFELIO ANZUREZ SORIANO

VALENTIN GARCIA GARCIA

JOSE JUAN ARAGON MATA

KARLA ALEJANDRA VELOZ CHAIRES

CECILIA PONTCNES SCHNEIDER

ADAN ROY RIVERA RIOS

JESUS ARIAS DE LOS SANTOS

JANETTE MAYRA OCAMPOS CORIA

TANIA DENNISE VERA GARCIA

LIZET SARAI VILLASALDO HERNANDEZ

MARÍA GUADALUPE RAMíREZ FIGUEROA

FELIX OVIEL OCAMPO SANDOVAL..

VIRIDIANA JUEREZ ZABALA

ADAN MANUEL RIVERA NORIEGA

LUCIA ALQUISIRA LUNA

FILADELFO DELGADO URVINA

MAYRA ELIZALDE ESTRADA

PRIMAVERA DIAZ CRESPO

SCARLET JAHAZEEL GRESS HERRE RA

r'
MAYTE FERNANDA MACEDO VILLANUEVA

7

B

9

r0
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12
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14
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17
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3l JOSÉ ALEJANDRO RIVERA RÍOS DELEGADO

De conformidod con lo notificodo se do cuen.to que Io integroción de lo

Ascmbleo Estotol cumple con poridod de Género lodo vez que de Io

integroción presentodo de los 3/ inlegrontes, lB son mujeres y l9 son

hombres. Sin emborgo de conformidod con el Arliculo 21, de los Estoiulos

del Portido, lo osombleo deberío estcr integrodc por 41 personos, los

cucles son 3ó delegodo! por municipio, mós los 5 inïegronies del Comité

Direciivo estotol. Ariícu.lo que o lo letro dice:

Arfículo 21. Se compondró de 3ó deleqodos y deleqodos eleclos

por codo uno de los municipios que infeqron el Esfodo y seron

e/egidos por un periodo de lres ctños, pudiendo ser ree/ectos.

Tombién funairón como deleoodos o deleoodos los funcionorios

porfidisfos infeqronfes del Comifé de D,rección Esfofol.

Por lo que este Consejo Estoïol Electorol considero necesorio requerir ol

Porlido poro que en téiminos de lo yo mencionodo, el portido nombre c

los personos que debêrón infegror los 4 delegociones foltonles de esto

Asombleo Eslolol, observondo lo poridod de género.

c) En lo sesión Ordinorio de fecho lO de morzo del 2022, en el punto

sexto del orden del dío se somele o consideroción lo plonillo único

de integroción del Consejo EstoIol, órgono que se encuenlro

considerodo en el ortículo 25, de sus Estotutos mismo que se inte

de lo siguienle monero

..4

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O4/2O22 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAI. DEt
tNsTrTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos EtEcfoRALEs y pARTtctpAcló¡¡ cruoeonNA, y euE EMANA o¡ n co¡ntstó¡¡
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzAcrót¡ y pARTrDos potírtcos. REspEcTo DEt cuMpuMrENTo DEt pARTrDo

REDEs socrAtEs pRocREstsTAs MoREros Ar AcuERDo tmpEpAc/cEE /614/2021 , así cono tls MoDtFtcAcroNEs
A SUS ESTATUTOS.

39

Secretorio Generoldel
Comité de Dirección

Estotol

DELEGADO

DELEGADA

DELEGADA

DELEGADA

DELEGADO

DELEGADO

MAURICIO ARZAMENDI GORDERO

LIDIA CASTILLO MALDONADO

KARINA CARRILLO ORTIZ

LETICIA AGUILAR OLIVER

GIANCAR.LO DIGNORIN SANTILLAN

RUBEN.AMARO RAMIREZ

3l

34

J5

.J ¿)

37
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De lo conformoción del Consejo EsloTolse do cuenlo que, de los lZ integron.ies

I son mujeres y B son hombres, por lo cuol cumplen con poridod de género. Sin

emborgo en el ortículo 25 de los estotutos no mencionon cuol es el número de

los coordincdores dislri'loles, por lo cuol no do cerlezo del número de sus

integrontes. rozón por lo que se requiere ol Portido êspecifique en ese orTículo

el número de coordinodores distritoles, mismo que deberó concordor con el

orlículo 32, numerol 10, en el cuol se menciono los funciones de los mismos.

ñ^
L) ti n tegroción de los órgonos estotuiorios de conformidod con los orlículos

ol 54 de los eslolutos, este Consejo Esto'tol Electorol odvierte que solo fueron

AcuERDo rMpEpAc/cEE/104/2022 euE pRESENTA LA SECRETARIA ruecutlv¡ At coNsEJo EsTATAT ELEcToRAT DEr
tNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ETEcToRATES y pARTIctpAclóN cluo¡oeNA, y euE EMANA or te connls¡ór'l
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzAcróru v pARTrDos potírcos. nripecro DEL cuMplrMrENTo DEL pARTrDo

REDEs soctAtEs pRocREsrsTAs MoREtos AL AcuERDo tMpEpAc/cEE /614/2021 , nsí cotvro LAs MoDtFlcActoNEs
A SUS ESTATUTOS.

40

CONSEJO ESTATAI

CARGO

Presidento del Comìté de Dirección
Estolol

SecieTorio Generol del Comité de
Dirección Estolol

Coordinodoro Estotol de
Adminislroción y Finonzos del Comiié

. . de Dirección EsÌotol

Coordinodor Estotol Jurídìco del'Comité 
de Dirección Eslotoi

Coordinodoro Eslotol de Cperoción
Polílico Eleciorol del Comité de

Dirección Estolol

.CCORDINADCRA DISTRITAT

. COORDINADOR DISTRITAL

COORDINADORA DISTRITAL

COORDINADOR DISTRITAL

COORDINADOR DISTRITAL

COORDINADORA DISTRITAL

COORDINADOR DISTRITAL

COORDINADORA DISTRITAT

COORDINADORA DISTRITAL

COORDINADOR DISTRITAL

COORDINADORA DISTRITAT

COORDINADCR DISTRITAT

NOMBRE

CLAUDIA DEL REFUGIO HUITRCN VAZQUEZ

MAURICIO ARZAMENDI GCRDERO

SCARLET JAHAZEEL GRESS HERRERA

ADÁN MANUEL RIVERA NCRIEGA

PRIMAVERA DIAZ CRESPO

VALERIA REGINA CASTRO LATISNERE

SAID GABRIEL OLIVAS HUITRON

EUNICE KARINA ARELLANC ESPARZA

ENRIQUE BRUNO LOZANO MENDEZ

MIGUEL HUITRON VAZQUEZ

SILVIA ELENA MENDOZA ANTILLON

LUIS FNRIQUE OLIVAS HUITRON

CECILIA ARAGON PONTONES

DULCE BELEM ROJAS SOTO

ERNESTO ALONSC HUITRON VAZQUEZ

IRMA ALICIA CASTRO LAIISNIERE

MUGUEL HUTTRON ARETLANC (StC)

NO

l

2

3

4

5

6

7

B

9

l0

ll

l2

t3

14

t5

16

17
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integrodos 3 órgonos estotutcrios de los ó que contemplon, siendo que lo

eslrucluro orgónicc del portido se conformo de lo siguiente monero.

Orgonigromo Redes Socioles Progresistos Morelos

odos (ì por codo Municipio del
Morelos)

ntes del Comite Directivo Estotol
olol de 4l integrontes

nTes del Comite Direclivo EsTotol

Coordinodores Dislritoles (no se
n numero de coordinodores)

General
ción EsloÌol de Operocíón
clorol

n Estqtol de Administroción y

ión JurÍdico

totol de Formoción Político
Estofol de Redes de Mujeres
s

Estotol de Redes de Grupos
ES

ión Municipol de operoción
leclorol y Vinculoción Sociol
ción Municipol de Mujeres

ción Municipol de Grupos

to
no

OTIO

Por lo cuol este Consejo Estotol Electorol requiere y previene ol portido político

poro que integre lo tololidod de sus órgonos estolutorios, de m-onero porit

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O4/2O22 QUE PRESINTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. D
tNsTlTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELECIoRAtES y pARTtctpAclór'¡ cluoao¡NA, y euE EMANA oe n co¡nlstó¡¡
EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANrzAcróru v pARTrDos polírcos, REspEcTo DEr cuMpuMtENTo DEr pARTtDo
REDEs soctALEs pRocREstsTAs MoRElos At AcuERDo tmpEpAc/cEE /614/2021 , esí corvro tAs MoDtFtcActoNEs
A SUS ESTATUTOS. 

.
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en términos de los orticulos 3, numerol3 y 43, numerol 3 de lo Ley Generol de

Portidos Políticos. osícomo con bose en lo jurisprudencio 7.0/2018, que o Io lelro

dice lo siguiente:

PARIDAD DE CÉ¡¡ENO. LOS PARTIDOS POLíTICOS TIENEN LA

OBLIGACIóN DE GARANTIZARLA EN tA INTEGRACIóN DE SUS

ónceruos DE DlREcCtÓru.- Oe lo ìnierpreloción sistemólico de
los ortículos l',4o v,41, Bose l, pórrofo sequndo, de lo Constilución
Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos;3, oórrofo 3 v, 37, pórrofo

n¡icn o\ rìo ln lar¡ lìa aral rla Pnrfir{nc Þnlí*innc' osí como 3ó,n

frocción lV. de lo Lev Generol ooro lo louoldod entre Muieres v

Hombres, se desprende que los institutos políticos deben goronlizcr
lo porticipoción efectivo de ombos géneros en lo inlegroción de
sus órgonos de dirección, osí como promoú.er lo representoción
iguolitorio entre mujeres y hombres denlro de sus estructuros
internos. Por tonto, ounque lo normbtìvo interno de los porlidos
políticos no preveo lo poridod de géner.o o no .lo defino
expresomente, éstos se encuentron obligodos o observorlo en lo
iniegroción de dìchos órgonos. por trotorse de un estóndor
constitucioncl que goroniizo lo porticipoción efeclivo de los

mujeres.

En ese sen1ido, se solicito ol multicitodo poriido político locol, que cumplo con

los requerimientos ontes formulodos, en un plozo,de 30 díos hóbiles o porTìr de

su notificoción, plozo único e improrrogoble, todo vez que en el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|614l2a2l, se le otorgo un plozo de ó0 díos.

Por lo onlerior y de conformidod con los orlícu.los 9. 35. pórrofo primero,

frocción lll y 41 Bose primero, pórrofo segundo, I 
.l3, frocción lV, incisos b) y c)

de Io Constitución Federol, ?8, numerol2, ?9, numerol I de lo Ley Generol de

lnstiTuciones; 9, numerol l, inciso o), 35 ol 48 de lö Ley Generol de Porïidos; 5,

numerol lll, 3ó, 38 de lo Ley E|ec'iorol, esfe Consejo EstoTol Electorol, opruebo el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Esto'tol Electorol es competente poro emitir el presenTe

ocuerdo, con bcrse en lo expues'io en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se requiere ol Portido en comento, ogregue o sus Eslotulos Io o los

formos en los que seró publicodo lo convocotorio poro. lo sesión del Comité

Directivo Estotol, debiendo ser en dos o mós medioi, osícomo lo temporolidod en

lo qu eberó ser emilido lo convocotorio y lo celebroción de lo mismo, con

menlo en lo jurisprudencio 0312005,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEL

rNsTrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos Er"EcToRALEs y pARTrcrpAcróru ctuoroaNA. y euE EMANA o¡ tn co¡,rstóru
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzAcróH v pARTrDos porírcos. REspEcTo DEL cuMpLrMrENTo DEI pARTrDo

REDEs socrAtES pRoGREsrsTAs MoREros AL AcuERDo rmpEpAc/cEE /614/2021, nsí como lAs MoDrFlcAcroNEs
A SUS ESTATUTOS.
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TERCERO. Se requiere ol Portido en comenlo, modificor o sus Estotulos los focultodes

de lo Presidencio y de lo Ascimbleo Estotol, con fundomento en lo jurisprudencio

0312005,

CUARTO. Se requiere ol Portido en comento, hogo los modificociones o los

reglomenlos siguienies "REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL PARTIDO POLÍTICO

LCCAL REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS" Y "REGLAMENTO DE ÉTICA Y

JUSTICIA PARTIDARIA DE .REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS'" dE

conformidod o lo expuesto o lo señolodo en lo porte de conclusiones.

QUINTO. Se opruebo lo integroción del Comité Directivo Estolol, osí como del

Consejo EstoTol, ombos del PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS MOREIOS.

SEXTO. Se requiere y opercibe.ol Portido Político locol, poro que en un plozo de 30

dios hóbiles presente o este órgono comicicl lo inlegroción de los 4 miembros

foltonies de lo Asombleo Estotol y lo integroción de los Orgonismos EstoÌoles,

Comisiones Ejecutivos Municip.oles, lo Comisión Eslotol de Procesos Internos y lo
Comisión estotol de Justicio y Ético Portidorio.

SEPTIMO. Se tiene por PARCIAIMENTE CUMPLIDO el requerimiento del ocuerdo

I M P E PAC/ CEE I 61 4 I 2021 ol Portido Redes Socio les Progresistos Morelos.

ocTAVo. Nolifíquese ol PÄRTlDo REDEs soclAlEs pRoGREslsTAs MoRELos.

conforme o derecho correspondo.

NOVENO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstiiuTo Morelense de Procèsos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, en

olención ol principio de móximo publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lc ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el once de mojro del oño dos mil veintidós, siendo los cqtorce

horqs con diecinueve minulos.

MTRA. RE GALL JORDA Llc. JESÚS ER MURILLO...

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET ro ECUTIVO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL
lNsTlTUTo MoRELENSE DE PRocËsos EtEcToRAtEs y pARnctpAclóru cluono¡NA, y euE EMANA o¡ r.n comtsló¡¡
EiEcuTtvA PERMANENTE DE oRcANrzAciór'¡ v pARTrDos potíncos, REspEcTo DEL cuMpLrMtENTo DEr pARTtDo
REDEs soctAtEs PRocREstsTAs MoREtos At AcuERDo tmpEpAc/cEE /614/2021 , nsí co¡no [As MoDtFtcActoNEs
A SUS ESTATUTOS.
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CO NS EJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO

R

PEREZ

NTANTE DEL PARTIDO
ONARIO INSTITUCIONALct

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

fVlTRA. MAYTE CASALEZ
. CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REpREsENTANTEs DE Los pARTtÐos potílcos

i'ic. t4gQUELINE MORENO
FITZ.,.

nËpn¡srruTANTE oel paRnoo
DEL TRABAJO

ACUERDO tMpEpAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA A[ CONSEJO ESTAIAT EIECTORAL DEt

tNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTrcrpAcrót'¡ cluo¡oaNA. y euE EMANA or n comtslót,¡
EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANlzAcrór.r y pARTtDos poríncos,'REspEcTo DEt cuMpumtENTo DEL PARTtDo

REDEs soctArEs pRocREslsTAs MoRELos Ar. AcuERDo rMpEpAc/cEE /614/202l, ¡sí como LAs MoDlFtcActoNEs
A SUS ESTATUTOS.
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CONSEJO
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C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTID,O

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

AC U ERDO rMP EPAC / CEE / 104 /2022

C. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

c. noÁru MANUEL RtvERA NoRIEGA c. LUts ALFoNso BRtTo ¡scnruoó

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRES¡STAS

MORELOS

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
FUERZA POR MEXICO MOREL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAL ELECTORAI. DEL
INST¡TUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARTtctpAc¡óru cluononNA, y euE EMANA oe n cortiuslóN
EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANrzAcró¡t v pARTrDos potíncos, REspEcTo DEL cuMpltMtENTo DEr pARTtDo
REDES soctAt Es pRocREsrsTAs MoREros Ar AcuERDo tmpEpAc/cEE /614/2021 , esí co¡no tes MoDtFtcA,ctoNEs
A SUS ESTATUTOS.
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